
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

UNIDAD NACIONAL PARA LA GESTIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES 
FONDO NACIONAL DE GESTIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES 

RESOLUCIÓN N. 

28 JUN 2022) 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE REALIZA UNA TRANSFERENCIA EN PROPIEDAD A 
TÍTULO GRATUITO DE BIENES O ELEMENTOS" 

EL DIRECTOR GENERAL DE LA UNIDAD NACIONAL PARA LA GESTIÓN DEL RIESGO 
DE DESASTRES Y ORDENADOR DEL GASTO DEL FONDO NACIONAL DE GESTIÓN 

DEL RIESGO DE DESASTRES - SUBCUENTA PARA LA MITIGACIÓN DE 
EMERGENCIAS - COVIDI9 

En ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas por el 
Código Civil, la Ley 1523 de 2012, el Decreto 4147 de 2021, yel Decreto Legislativo 559 

de 15 de abril de 2020, y 

CONSIDERANDO 

1. FONDO NACIONAL DE GESTIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES -FNGRD-. 

Que, mediante el Decreto 1547 de 21 de junio de 1984, modificado por el Decreto-ley 919 
de 1989, se creó el denominado Fondo Nacional de Calamidades como una cuenta 
especial de la Nación, con independencia patrimonial, administrativa, contable y 
estadística, con fines de interés público y asistencia social y dedicado a la atención de las 
necesidades que se originen en catástrofes y otras situaciones de naturaleza similar. 

Que, el artículo 47 de la Ley 1523 de 2012, dispuso que el mencionado Fondo Nacional 
de Calamidades se denominara en adelante FONDO NACIONAL DE GESTION DEL 
RIESGO DE DESASTRES (FNGRD), y que continuaría funcionando como una cuenta 
especial de la Nación, con independencia patrimonial, administrati"a, contable y 
estadística, con fines de interés público y asistencia social y dedicado a la atención de las 
necesidades que se originen en situaciones de desastre o de calamidad o de naturaleza 
similar, manejado por la sociedad Fiduciaria La Previsora S.A. 

Que, la misma norma citada en el párrafo anterior dispuso que son objetivos generales 
del FNGRD la negociación, obtención, recaudo, administración, inversión, gestión de 
instrumentos de protección financiera y distribución de los recursos financieros necesarios 
para la implementación y continuidad de la política de gestión del riesgo de desastres que 
incluyan los procesos de conocimiento y reducción del riesgo de desastres y de manejo 
de desastres. Esos objetivos se consideran de interés público. 

Que, por su parte, el artículo 48 de la Ley 1523 de 2012 establece que la administración y 
representación del Fondo Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres se rige por los 
términos previstos en el artículo 3 del Decreto 1547 de 1984, modificado por el artículo 70 
de Decreto-ley 919 de 1 989, el cual establece: 

"Artículo 30  -El Fondo Nacional de Calamidades será manejado por la Sociedad Fiduciaria 
La Previsora Limitada, empresa industrial y comercial del Estado, vinculada al Ministerio 
de Hacienda y Crédito Público. 
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Los bienes y derechos de la Nación integrantes del Fondo Nacional de Calamidades 
constituyen un patrimonio autónomo destinado específicamente al cumplimiento de las 
finalidades señaladas por el presente decreto. 

Dichos bienes y derechos se manejarán y administrarán por la Sociedad Fiduciaria La 
Previsora Limitada en forma completamente separada del resto de los activos de la 
misma Sociedad, así como también de los que integren otros fideicomisos que esa 
entidad reciba en administración. 

Para todos los efectos legales la representación de dicho Fondo la llevará la mencionada 
Sociedad Fiduciaria. 

Por la gestión fiduciaria que cumpla, la Sociedad percibirá, a título de comisión, la 
retribución que corresponde en los términos que señale la Superintendencia Bancaria. 

El Fondo Nacional de Calamidades se tendrá como un fideicomiso estatal de creación 
legal. En consecuencia, la administración de los bienes y recursos que lo conforman se 
regirán, en todo lo aquí no previsto, por las reglamentaciones que para el efecto expida el 
Gobierno Nacional". 

Que, toda la ordenación del gasto del Fondo Nacional para la Gestión del Riesgo de 
Desastres y sus subcuentas están a cargo del Director General de la Unidad Nacional 
para la Gestión del Riesgo de Desastres (UNGRD). 

Que, el Fondo Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres cuenta con mecanismos 
expeditos y ágiles que facilitan los procesos de contratación, distribución y giro de los 
recursos actuales y futuros, los cuales permiten agilizar los procesos para conseguir, 
asegurar y adquirir los bienes, servicios y obras destinados a contener y mitigar la 
pandemia generada por el Coronavirus COVID-19 ya evitar la extensión de sus efectos. 

Que, en concordancia con lo anteriormente dispuesto, mediante Escritura Pública 25 de 
marzo 29 de 1985 otorgada en la Notaría 33 del Círculo de Bogotá, se constituyó la 
Sociedad FIDUCIARIA LA PREVISORA LTDA., hoy S.A. con el fin de ejercer las 
actividades previstas en el artículo 48 de la Ley 1523 de 2012. 

Que, mediante el Decreto No. 4147 del 3 de noviembre de 2011 se creó la Unidad 
Administrativa Especial denominada Unidad Nacional para la Gestión del Riesgo de 
Desastres -UNGRD- adscrita al Departamento Administrativo de la Presidencia de la 
República-DAPRE. 

Que, en virtud de lo previsto en los numerales 3 y  10 del artículo 11 del Decreto 
Extraordinario No. 4147 de 2011 y  en el parágrafo 1 del artículo 48 de la Ley 1523 de 
2012, el Director de la Unidad Nacional para la Gestión del Riesgo de Desastres ostenta 
la calidad de Ordenador del Gasto de las Subcuentas del Fondo Nacional de Gestión del 
Riesgo de Desastres, así como la facultad de determinar la suscripción de los contratos, 
acuerdos y convenios que se requieran para el funcionamiento de la UNGRD de acuerdo 
con las normas vigentes. 

Que, de igual manera la entrega de los bienes objeto de la resolución se realizará con el 
fin de dar cumplimiento a los principios consagrados en el artículo 3° de la Ley 1523 de 
2012, y que se señalan a continuación: 
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2. Principio de protección: Los residentes en Colombia deben ser protegidos por las 
autoridades en su vida e integridad física y mental, en sus bienes y en sus derechos 
colectivos a la seguridad, la tranquilidad y la salubridad públicas y a gozar de un ambiente 
sano, frente a posibles desastres o fenómenos peligrosos que amenacen o infieran daño 
a los valores 

8. Principio de precaución: Cuando exista la posibilidad de daños graves o irreversibles 
a las vidas, a los bienes y derechos de las personas, a las instituciones y a los 
ecosistemas como resultado de la materialización del riesgo en desastre, las autoridades 
y los particulares aplicarán el principio de precaución en virtud del cual la falta de certeza 
científica absoluta no será óbice para adoptar medidas encaminadas a prevenir, mitigar la 
situación de riesgo. 

(«.) 

11. Principio sistémico: La política de gestión del riesgo se hará efectiva mediante un 
sistema administrativo de coordinación de actividades estatales y particulares. El sistema 
operará en modos de integración sectorial y territorial; garantizará la continuidad de los 
procesos, la interacción y enlazamiento de las actividades mediante bases de acción 
comunes y coordinación de competencias. Como sistema abierto, estructurado y 
organizado, exhibirá las calidades de interconexión, diferenciación, recursividad, control, 
sinergia y reiteración. 

12. Principio de coordinación: La coordinación de competencias es la actuación 
integrada de servicios tanto estatales como privados y comunitarios especializados y 
diferenciados, cuyas funciones tienen objetivos comunes para garantizar la armonía en el 
ejercicio de las funciones y el logro de los fines o cometidos del Sistema Nacional de 
Gestión del Riesgo de Desastres. 

13. Principio de concurrencia: La concurrencia de competencias entre entidades 
nacionales y territoriales de los ámbitos público, privado y comunitario que constituyen el 
sistema nacional de gestión del riesgo de desastres, tiene lugar cuando la eficacia en los 
procesos, acciones y tareas se logre mediante la unión de esfuerzos y la colaboración no 
jerárquica entre las autoridades y entidades involucradas. La acción concurrente puede 
darse en beneficio de todas o de algunas de las entidades. El ejercicio concurrente de 
competencias exige el respeto de las atribuciones propias de las autoridades 
involucradas, el acuerdo expreso sobre las metas comunes y sobre los procesos y 
procedimientos para alcanzarlas. 

14. Principio de subsidiariedad: Se refiere al reconocimiento de la autonomía de las 
entidades territoriales para ejercer sus competencias. La subsidiariedad puede ser de dos 
tipos: la subsidiariedad negativa, cuando la autoridad territorial de rango superior se 
abstiene de obrar el riesgo y su materialización en el ámbito de las autoridades de rango 
inferior, si estas tienen los medios para hacerlo. La subsidiariedad positiva, impone a las 
autoridades de rango superior, el deber de acudir en ayuda de las autoridades de rango 
inferior, cuando estas últimas, no tengan los medios para enfrentar el riesgo y su 
materialización en desastre o cuando esté en riesgo un valor, un interés o un bien jurídico 
protegido relevante para la autoridad superior que acude en ayuda de la entidad afectada. 
(...)". 
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2. ESTADO DE EMERGENCIA ECONÓMICA, SOCIAL Y ECOLÓGICA Y 
DECLARATORIA DE EMERGENCIA SANITARIA. - 

Que, en los términos del artículo 215 de la Constitución Política, el presidente de la 
República, con la firma de todos los ministros, en caso de que sobrevengan hechos 
distintos de los previstos en los artículos 212 y  213 de la Constitución Política, que 
perturben o amenacen perturbar en forma grave e inminente el orden económico, social y 
ecológico del país, o que constituyan grave calamidad pública, podrá declarar el Estado 
de Emergencia Económica, Social y Ecológica. 

Que, según la misma norma constitucional, una vez declarado el estado de Emergencia 
Económica, Social y Ecológica, el presidente de la República, con la firma de todos los 
ministros podrá dictar decretos con fuerza de ley destinados exclusivamente a conjurar la 
crisis y a impedir la extensión de sus efectos. 

Que, estos decretos deberán referirse a materias que tengan relación directa y específica 
con el estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica, y podrán, en forma 
transitoria, establecer nuevos tributos o modificar los existentes. 

Que, además, el artículo 47 de la Ley estatutaria 137 de 1994 faculta al Gobierno 
nacional para que, en virtud de la declaración del Estado de Emergencia, pueda dictar 
decretos con fuerza de ley, destinados exclusivamente a conjurar la crisis y a impedir la 
extensión de sus efectos, siempre que (i) dichos decretos se refieran a materias que 
tengan relación directa y especifica con dicho Estado, (u) su finalidad esté encaminada a 
conjurar las causas de la perturbación ya impedir la extensión de sus efectos, (iii) las 
medidas adoptadas sean necesarias para alcanzar los fines que dieron lugar a la 
declaratoria del estado de excepción correspondiente, y (iv) cuando se trate de decretos 
legislativos que suspendan leyes se expresen las razones por las cuales son 
incompatibles con el correspondiente Estado de Excepción. 

Que, la Organización Mundial de la Salud (OMS) declaró, el 11 de marzo de 2020, que el 
brote del Coronavirus COVlD-19 es una pandemia, esencialmente por la velocidad en su 
propagación, por lo que instó a los Estados a tomar acciones urgentes y decididas para la 
identificación, confirmación, aislamiento, monitoreo de los posibles casos y el tratamiento 
de los casos confirmados, así como la divulgación de las medidas preventivas, todo lo 
cual debe redundar en la mitigación del contagio. 

Que, el Ministerio de Salud y Protección Social expidió la Resolución 385 del 12 de marzo 
de 2020, "Por la cual se declara la emergencia sanitaria por causa del corona virus 
COVID-19 y se adoptan medidas para hacer frente al virus", hasta el 30 de mayo de 
2020, en la que se establecieron disposiciones destinadas a la prevención y contención 
del riesgo epidemiológico asociado al Coronavirus COVID-19. 

Que, en consecuencia, el Gobierno Nacional expidió el Decreto 417 del 17 de marzo 
2020, por el cual se declaró un estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica en 
todo el territorio Nacional, el cual dispuso en su artículo 3° que el Gobierno Nacional 
adoptará mediante decretos legislativos, además de las medidas anunciadas en su parte 
considerativa todas aquellas "adicionales necesarias para conjuraría crisis e impedir la 
extensión de sus efectos, así mismo dispondrá las operaciones presupuestales 
necesarias para llevarlas a cabo." 

Que, posteriormente, el Gobierno Nacional expidió el Decreto 637 de 06 de mayo de 2020 
por el cual se declara nuevamente el estado de Emergencia Económica, Social y 
Ecológica en todo el territorio nacional, por el término de 30 días. 
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Que, la adopción de medidas de rango legislativo autorizadas por el Estado de 
Emergencia, busca fortalecer las acciones dirigidas a conjurar los efectos de la crisis, 
mediante la protección a la salud de los habitantes del territorio colombiano, así como la 
mitigación y prevención del impacto negativo en la economía del país. 

Que, dentro de las medidas anunciadas en la declaratoria del Estado de Emergencia que 
hace referencia el Decreto 417 de 2020, se creó el Fondo de Mitigación de Emergencias 
—FOME-, mediante Decreto Legislativo 444 de 2020, para atender las necesidades de 
atención en salud, los efectos adversos generados a la actividad productiva y la 
necesidad de que la economía continúe brindando condiciones que mantengan el empleo 
y el crecimiento. 

Que, en este orden, se hizo necesario establecer las condiciones bajo las cuales serán 
administrados aquellos recursos del Fondo de Mitigación de Emergencias —FOME- que 
se destinen especialmente para financiar la provisión de bienes, servicios y obras 
requeridas para contener, mitigar y evitar la extensión de los efectos adversos derivados 
de la pandemia generada por el Coronavirus COVID-19 en la población en condición de 
vulnerabilidad residente en el territorio colombiano y en el sistema de salud, así como la 
forma mediante la cual se dará cumplimiento a su objeto. Para tal fin, y teniendo en 
cuenta que con estos recursos se atenderán las necesidades derivadas de las causas 
que motivaron la declaratoria de Emergencia Económica, Social y Ecológica de que trata 
el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020, es menester establecer un mecanismo 
apropiado, especial y único para el adecuado y oportuno manejo de los mismos. 

Que, en desarrollo de esta situación y una vez emitido el Decreto 417 del 17 de marzo de 
2020, se expidieron múltiples disposiciones en aras de preservar la salud de los 
Colombianos y evitar la mayor propagación del virus, tales como el Decreto 457 del 22 de 
marzo del año en curso, en el que se decretó el aislamiento preventivo obligatorio de 
todas las personas habitantes de la República de Colombia, a partir de las 00:00 am del 
día 25 de marzo y hasta las 00:00 am del día 13 de abril de 2020; dando continuidad al 
aislamiento preventivo el Gobierno Nacional expidió el Decreto 531 del 08 de abril de 
2020, mediante el cual se imparten instrucciones para el cumplimiento del Aislamiento 
Preventivo Obligatorio de 14 días en todo el territorio colombiano, que rigió a partir de las 
cero horas del 13 de abril, hasta las cero horas del 27 de abril, el cual fue prorrogado 
hasta el 11 de mayo del 2020 en el marco de la emergencia sanitaria por causa de la 
pandemia del coronavirus COVID-19, así mismo, se prorrogó el Aislamiento Preventivo 
Obligatorio de todas las personas habitantes de la República de Colombia, a partir de las 
cero horas (00:00 a.m.) del día 01 de junio de 2020 hasta las cero horas (00:00 a.m.) del 
día 01 de julio de 2020; mediante Decreto N°. 749 del 29 de mayo de 2020, en el marco 
de la Emergencia sanitaria por causa del Coronavirus COVID-19, de igual forma mediante 
Decreto 990 del 09 de julio de 2020 se ordenó el aislamiento preventivo obligatorio de 
todas las personas habitantes de la República de Colombia, a partir de las cero horas 
(00:00 a.m.) del día 16 de julio de 2020, hasta las cero horas (00:00) del día 1 de agosto 
de 2020, en el marco de la emergencia sanitaria por causa del Coronavirus COVID-19. 
Así mismo, mediante Decreto 1076 de 2020 se impartieron instrucciones en virtud de la 
emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, y el 
mantenimiento del orden público se ordenó el aislamiento preventivo obligatorio de todas 
las personas habitantes de la República de Colombia, a partir de las cero horas (00:00 
a.m.) del día 1 de agosto de 2020, hasta las cero horas (00:00) del día 1 de septiembre 
de 2020, en el marco de la emergencia sanitaria por causa del Coronavirus COVlD-19. 
De igual forma el día 25 de agosto de 2020 se expidió Decreto 1168 de 2020 por el cual 
se impartieron instrucciones en virtud de la emergencia sanitaria generada por la 
pandemia del Coronavirus COVID - 19, y  el mantenimiento del orden público y se decretó 
el aislamiento selectivo con distanciamiento individual responsable a partir de las cero 
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horas (00:00 am.) del día 1 de septiembre de 2020, hasta las cero horas (00:00 a.m.) del 
día 1 de octubre de 2020, y  deroga el Decreto 1076 del 28 de julio de 2020. Mediante 
Decreto 1550 de 2020 "Por el cual se modifica y prorroga la vigencia del Decreto 1168 de 
25 de agosto de 2020" y  mediante el cual se impartieron instrucciones en virtud de la 
emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID - 19, y  el 
mantenimiento del orden público y se decretó el aislamiento selectivo con distanciamiento 
individual responsable, prorrogado por los Decretos 1297 deI 29 de septiembre de 2020 y 
1408 del 30 de octubre de 2020 se decretó el aislamiento selectivo con distanciamiento 
individual responsable, mismo que fuera prorrogado por los Decretos 1297 del 29 de 
septiembre de 2020 y 1408 del 30 de octubre de 2020, hasta las cero horas (00:00 a.m.) 
del día 16 de enero de 2021. De igual forma el día 14 de enero de 2021 se expidió el 
Decreto 039 de 2021 por el cual se impartieron instrucciones en virtud de la emergencia 
sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID -19, y  el mantenimiento del 
orden público, y se decretó el aislamiento selectivo con distanciamiento individual 
responsable a partir de las cero horas (00:00 a.m.) del día 16 de enero de 2021, hasta las 
cero horas (00:00 a.m.) del día 1 de marzo de 2021, y derogó los Decretos 1168 deI 25 de 
agosto de 2020, 1297 del 29 de septiembre de 2020, 1408 del 30 de octubre de 2020, y 
1550 de 28 de noviembre de 2020. Luego, el día 31 de mayo de 2021 se expidió el 
Decreto 580 de 2021 por el cual se impartieron instrucciones en virtud de la emergencia 
sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID -19, y  el mantenimiento del 
orden público, y se decretó el aislamiento selectivo con distanciamiento individual 
responsable y reactivación económica segura a partir de las cero horas (00:00 a.m.) del 
día 01 de junio de 2021, hasta las cero horas (00:00 a.m.) del día 1 de septiembre de 
2021, y derogó el Decreto 206 de 26 de enero de 2021 y anteriores al mismo tales como 
Decretos 1168 del 25 de agosto de 2020, 1297 del 29 de septiembre de 2020, 1408 del 
30 de octubre de 2020, y 1550 de 28 de noviembre de 2020. 

Que, mediante Resolución No. 844 de 26 de mayo de 2020, proferida por el Ministerio de 
Salud y Protección Social se prorrogó la emergencia sanitaria por el nuevo coronavirus 
CO VI D-19, declarada mediante Resolución 385 de 2020, hasta el 31 de agosto de 2020. 

Que, mediante Resolución No. 1462 del 25 de agosto de 2020, proferida por el Ministerio 
de Salud y Protección Social se prorrogó nuevamente la emergencia sanitaria por el 
nuevo coronavirus COVlD-19, declarada mediante Resolución 385 de 2020, y  prorrogada 
mediante Resolución No. 844 de 26 de mayo de 2020, hasta el 30 de noviembre de 2020. 

Que, mediante Resolución No. 2230 del 27 de noviembre de 2020 proferida por el 
Ministerio de Salud y Protección social se prorrogó nuevamente la emergencia sanitaria 
por el nuevo coronavirus que causa la COVID-19, declarada mediante Resolución 385 de 
2020, modificada por la Resolución 1462 de 2020 hasta el día 28 de febrero de 2021. 

Que, mediante Resolución No. 222 del 25 de febrero de 2021 proferida por el Ministerio 
de Salud y Protección social se prorrogó nuevamente la emergencia sanitaria por el 
nuevo coronavirus que causa la COVlD-19, declarada mediante Resolución 385 de 2020, 
modificada por la Resolución 844, 1462 y 2230 de 2020 hasta el día 31 de mayo de 2021. 

Que, mediante Resolución No. 738 del 26 de mayo de 2021 proferida por el Ministerio de 
Salud y Protección Social se prorrogó nuevamente la emergencia sanitaria por el nuevo 
coronavirus COVID-19, declarada mediante Resolución 385 de 2020, modificada por la 
Resolución 844, 1462 y  2230 de 2020 y 222 de 2021 hasta el día 31 de agosto de 2021. 

Que, mediante Resolución No. 1315 del 27 de agosto de 2021 proferida por el Ministerio 
de Salud y Protección Social se prorrogó nuevamente la emergencia sanitaria por el 
nuevo coronavirus COVID-19, declarada mediante Resolución 385 de 2020, modificada 

ç 



RESOLUCIÓN N. 05 8 2 De 28 JUN 2022 Página 7 de 25 

Continuación de la Resolución "Por medio de la cual se realiza una transferencia en propiedad de bienes 
o elementos" 

por la Resolución 844, 1462 y  2230 de 2020 y  222  y  738 de 2021 hasta el día 30 de 
noviembre de 2021. 

Que, mediante Resolución No. 1913 del 25 de noviembre de 2021 proferida por el 
Ministerio de Salud y Protección Social se prorrogó nuevamente la emergencia sanitaria 
por el nuevo coronavirus COVlD-19, declarada mediante Resolución 385 de 2020, 
modificada por la Resolución 844, 1462 y 2230 de 2020 y 222, 738 y 1315 de 2021 
hasta el día 28 de febrero de 2022.Que, mediante Resolución No. 304 del 23 de febrero 
de 2022 proferida por el Ministerio de Salud y Protección Social se prorrogó nuevamente 
la emergencia sanitaria por el nuevo coronavirus COVID-19, declarada mediante 
Resolución 385 de 2020, modificada por la Resolución 844, 1462 y 2230 de 2020 y 222, 
738, 1315 y 1913 de 2021 hasta el día 30 de abril de 2022. 

Que, mediante Resolución No. 666 del 28 de abril de 2022 proferida por el Ministerio de 
Salud y Protección Social se prorroga nuevamente la emergencia sanitaria por el nuevo 
coronavirus COVID-19, declarada mediante Resolución 385 de 2020, modificada por la 
Resolución 844, 1462 y 2230 de 2020 y 222, 738, 1315 y 1913 de 2021 y 304 de 2022 
hasta el día 30 de junio de 2022. 

Que, entre los Decretos Legislativos expedidos por el Gobierno Nacional se encuentra el 
Decreto Legislativo 559 de 2020 por el cual se creó en el Fondo Nacional de Gestión del 
Riesgo de Desastres, la Subcuenta para la Mitigación de Emergencias - COVlD19, cuyo 
objeto es "la contención y mitigación de la emergencia declarada por el Decreto 417 deI 
17 de marzo de 2020, la cual tendrá por objeto financiar la provisión de bienes, servicios y 
obras requeridas para contener, mitigar y evitar la extensión de los efectos adversos 
derivados de la pandemia CO VID- 19 en la población en condición de vulnerabilidad 
residente en el territorio colombiano y en el sistema de salud1. (...)" 

Que, el Decreto Legislativo 559 de 2020, establece en su artículo 90,  lo siguiente: 

"Artículo 9. Entrega de bienes adquiridos con cargo a los recursos de la subcuenta 
El administrador fiduciario del Fondo Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres 
transferirá a título gratuito a las entidades públicas los bienes que se adquieran en 
cumplimiento del objeto y finalidad de la subcuenta. Dicha transferencia se adelantará a 
través de acto administrativo que profiera el Director de la Unidad Nacional de Gestión de 
Riesgo de Desastre o su delegado en donde se indique la valoración contable de los 
mismos para efectos del control que se requiera para el efecto." 

3. SOLICITUD DEL MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL E 
INSTITUTO NACIONAL DE SALUD. - 

Que, mediante oficio con radicado 20211E00082 de 8 de enero de 2021 dirigido al 
Director General de la Unidad Nacional para Gestión del Riesgo de Desastres (UNGRD), 
la Gerente de la Subcuenta para la Mitigación de Emergencias -COVlD19 solicitó iniciar 
trámites para realizar ¡a adquisición de reactivos y consumibles con el fin de fortalecer la 
vigilancia genómica de cepas emergentes de SARS-CoV-2. Anexo a dicha solicitud, se 
adjuntó oficio 2-1000-2020-005674 de 31 de diciembre de 2020, mediante el cual la 
Doctora Martha Lucia Ospina Martínez- Directora del Instituto Nacional de Salud, solicita 
al Doctor Alexander Moscoso, Viceministro de Salud Pública y Prestación de Servicios del 

1 Decreto 599 de 2020 - Artículo 20.  Objeto de la Subcuenta para la Mitigación de Emergencias- COVID19. El Fondo Nacional de 
Gestión del Riesgo de Desastres administrará una subcuenta temporal para la contención y mitigación de la emergencia 
declarada por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020, la cual tendrá por objeto financiar la provisión de bienes, servicios y obras 
requeridas para contener, mitigar y evitar la extensión de los efectos adversos derivados de la pandemia CO VID- 19 en la 
población en condición de vulnerabilidad residente en el territorio colombiano y en el sistema de salud. 
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Ministerio de Salud y Protección Social, recursos para la adquisición de reactivos, 
consumibles y equipos de laboratorio para la vigilancia Genómica del SARS-Cov-2 en 
Colombia, estableciendo la siguiente necesidad: 

«El Instituto Nacional de Salud cuenta con la Unidad de Secuenciación y Genómica 
desde 2016 para vigilancia genómica de microorganismos de interés en salud 
pública y desde febrero de 2020 se ha dedicado al análisis del genoma del 
SARS-CoV-2 utilizando tecnologías de secuenciación de próxima generación. 

Con el objetivo de fortalecer la vigilancia genómica de cepas emergentes de 
SARS-CoV-2, el INS ha creado una red de laboratorios de secuenciación y 
genómica con capacidad de vigilar en tiempo real la llegada de nuevos linajes a 
Colombia, incluido el linaje B. 1.1.7 reportado inicia/mente en el Reino Unido y que 
ya ha sido identificado en 24 paÍses". 

Que, a su vez, el citado oficio expresa que, para cumplir este objetivo, el Instituto 
Nacional de Salud, elevaría 4 solicitudes de insumos (Una por trimestre), para la 
adquisición de insumos, estuches, reactivos y consumibles de laboratorio los cuales serán 
utilizados por la Unidad de Secuenciación y Genómica del INS. 

Que, mediante oficio de radicado No. 202120000022061 de fecha 08 de enero de 2021 el 
doctor Luis Alexander Moscoso Osorio, Viceministro de Salud Pública y Prestación de 
Servicios del Ministerio de Salud y Protección Social, remitió a la Gerencia de la 
Subcuenta para la Mitigación de Emergencia Covid-19 solicitud de recursos necesarios 
para la vigilancia genómica de SARS-CoV-2 en Colombia, la cual corresponde a la 
primera solicitud efectuada por el instituto Nacional de Salud, informando que "(...) En el 
marco de la pandemia actual constituida como una emergencia sanitaria (...)" se  «(...) ha 
derivado en la necesidad inminente de considerar medidas como la vigilancia genómica 
para el diagnóstico molecular que permita caracterizar al virus, identificar su información 
genómica y sus cambios adaptativos (...)". 

Que, anexo a la citada solicitud, se incorporó por parte del Ministerio de Salud y 
Protección Social un concepto técnico de justificación para la solicitud de consecución de 
recursos para la vigilancia genómica SARS-CoV en los siguientes términos: 

«En el contexto de la pandemia por el SARS-CoV-2, el virus que causa el COVlD-19, 
se ha puesto en evidencia el gran impacto en la salud humana a nivel mundial. Lo 
anterior, a causa de la propagación del virus a un gran número de individuos y por la 
ocurrencia posterior de enfermedad grave y las secuelas consiguientes a largo plazo 
para la salud. 

De esta manera, se ha visualizado un incremento en las tasas de contagio, de 
morbilidad y letalidad a consecuencia de esta infección a nivel internacional. 

La pandemia se constituye como una emergencia sanitaria que ha afectado 
diferentes sectores, en especial lo referente a los servicios de atención sanitaria. En 
búsqueda de hacer frente en las diferentes fases y durante el curso de la pandemia 
se han tomado decisiones en salud basadas en las directrices de los organismos 
internacionales y la evidencia científica de más alta calidad; lo que ha derivado en la 
consideración de medidas, tales como: el uso del tapabocas, el distanciamiento 
social, el aislamiento preventivo, la interrupción de viajes, el comercio, la educación 
y muchas otras actividades y operaciones con el propósito de controlar la 
propagación de la infección e incorporar las medidas preventivas pertinentes. 
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En un contexto general, resaltando el impacto negativo de la pandemia y la 
necesidad inminente de conocer en detalle al agente etiológico de la misma, desde 
el comienzo de la emergencia por COVID-19 se realizan investigaciones alrededor 
del mundo para caracterizar al agente, conocer su comportamiento en el organismo, 
ejecutar ensayos clínicos que evalúen la efectividad y seguridad de tratamientos e 
inmunizaciones y así poder dirigir acciones epidemiológicas y terapéuticas para 
enfrentar de la manera más apropiada la situación actual. 

De esta manera, posterior a estas investigaciones la Organización Mundial de la 
Salud (OMS) ha recibido varios informes de sucesos inusuales en materia de salud 
pública, posiblemente debidos a variantes del SARS-CoV-2. Lo que ha llevado a 
que la OMS evalúe sistemáticamente si las variantes producen cambios en la 
transmisibilidad, la presentación clínica y la gravedad, o si repercuten en las 
medidas de acción, incluidos los diagnósticos, la terapéutica y las vacunas. Estas 
actividades se reconocen en conjunto como la vigilancia genómica, la cual se 
constituye como una de las estrategias para el manejo de la pandemia que permite 
implementar medidas para el aumento del número de pruebas de diagnóstico 
molecular que caractericen al virus, identificando Ja información genómica y los 
cambios ada ptativos que surgen como respuesta del virus para acoplarse y 
mantenerse circulante. 

Por este motivo, alrededor del mundo, así como, en diferentes países de 
Latinoamérica y el Caribe, como producto de esfuerzos locales de implementación 
de tecnologías de secuenciación de nueva generación, se ha hecho uso de esta 
herramienta de gran utilidad que fortalece la vigilancia epidemiológica y la toma de 
decisiones en salud pública para controlar este virus y los demás agentes 
infecciosos que circulan en la actualidad; de igual forma, esto ha demostrado 
mejorar la precisión y la eficacia de la vigilancia de enfermedades, la investigación 
de brotes y la evaluación de las políticas de prevención mediante una mejor 
evaluación de la dinámica de la transmisión de enfermedades y de la resistencia a 
los medicamentos. Por ende, como resultado de esta actividad, se ha logrado 
conocer sobre el virus del SARS-CoV-2 que el tamaño del genoma de este tipo de 
agentes oscila entre aproximadamente 26,000 y 32,000 bases, que incluye un 
número variable (de 6 a 11) de marcos de lectura abiertos (ORF del inglés: Open 
Reading Frame), que su conformacIón cuenta con cuatro proteínas estructurales 
principales para la formación de la cápside viral (la glucoproteina de la superficie de 
la espiga (5), la proteína de envoltura pequeña (E), la proteína de la matriz (M) y la 
proteína de la nucleocápside (N)); y que frente a estos componentes con el pasar 
del tiempo y la evolución del virus se han identificado mutaciones y diferencias que 
podrían afectar el tropismo o comportamiento del virus hacia el huésped y la 
propiedad de transmisión del COVID-19; lo anterior debido a la naturaleza del virus 
a ser propenso a errores durante el proceso de replicación viral, llevándolo a 
acumular mutaciones que dan lugar a una diversidad de secuencias; pues se estima 
que la tasa actual de mutación del SARS-CoV-2 es de, aproximadamente, 2 a 5 
nucleótidos por mes. 

A causa de estos esfuerzos, en el contexto de la implementación de la vigilancia 
genómica, ya se han podido describir linajes definidos como conjuntos de 
secuencias vistas en regiones geográficamente diferentes que han evidenciado una 
transmisión continua en sus respectivas regiones; teniendo en cuenta múltiples 
fuentes de información, incluida la información filo genética, así como una variedad 
de metadatos asociados a esas secuencias: llevando así al hallazgo de más de 150 
linajes alrededor del mundo, donde se destacan dos variantes en particular: la 
primera, hallada en el Reino Unido (denominada como linaje B. 1.1.7) con un número 



RESOLUCIÓN 05 8 2 De 28 JUN 2022 Página 10de25 

Continuación de la Resolución "Por medio de la cual se realiza una transferencia en propiedad de bienes 
o elementos" 

inusualmente grande de mutaciones y la segunda, descubierta en Sudáfrica, 
(conocida como linaje B. 1.351) con ocurrencia independiente del linaje 8.1.1.7, 
aunque comparte algunas mutaciones con el linaje del Reino Unido; ambas 
presentan cambios en su comportamiento dado por un aumento en la 
transmisibilidad estimado entre el 40% y  el 70%. 

Colombia, en sintonía con este esfuerzo, a través de/Instituto Nacional de Salud 
(lNS} viene líderando y reforzando con los diferentes laboratorios con capacidad en 
el país su vigilancia genómica, que se viene realizando en el país desde 2016, hasta 
el día de hoy 3 laboratorios en Colombia han publicado 218 secuencias, en donde 
hasta el momento ninguna corresponde a variantes como la reportada en el Reino 
Unido; en este sentido, la vigilancia gen ómica en Colombia ha identificado la 
circulación de 20 linajes, con la detección reciente de dos nuevos, el linaje A. 1 
proveniente de Estados Unidos que circula en el eje cafetero y el linaje B. 1. 1. 157 
proveniente de Canadá y reportada en Ipiales. Actualmente, esta estrategia ubica al 
país como el segundo, después de Brasil, con mayor capacidad de secuenciación. 

Por consiguiente, se considera a la vigilancia genómica y la secuenciación del 
SARS-CoV-2 como una herramienta epidemiológica necesaria que puede 
proporcionar información valiosa sobre la biología del virus, su transmisión y la 
dinámica de la población, para generar datos virológicos, impulsar la respuesta de 
laboratorios, entender mejor los patrones de dispersión y evolución del SARS-CoV-2 
además, su capacidad de generar una fuente útil y beneficiosa de información para 
el seguimiento de la transmisión y la evolución de los patógenos tanto a nivel 
nacional como internacional; aspecto relevante para la respuesta casi en tiempo real 
a la crisis dinámica de salud pública causada por el COVlD-19 "., motivo por el cual 
se requieren los insumos y/o reactivos adecuados y compatibles para tal fin. 

Por último, es preciso acotar que dentro de este marco se ha recibido la solicitud del 
Instituto Nacional de Salud frente a la necesidad de la consecución de recursos para 
el cumplimiento del objetivo de la vigilancia genómica del SARS-CoV-2 en 
Colombia; por lo anterior y teniendo en cuenta la argumentación planteada la 
Dirección de Epidemiología y Demografía considera conveniente recomendar la 
aprobación de la citada solicitud. 

Que, al anterior oficio, El Viceministerio de salud Pública y Prestación de Servicios 
remitió alcance mediante oficio con radicado No. 202120000049521 de 14 de enero 
de 2021, en el cual se solicitó la adquisición de equipos e insumos para vigilancia 
genómica de SARS-CoV-2, específicamente "(...) se requiere de la compra de cinco 
equipos para completar la dotación de la Unidad de Secuenciación y Gen ómica 
(. 

Que, el Instituto Nacional de Salud — INS mediante oficio 2-2021-000188 de 21 de enero 
de 2021, dio alcance a la primera solicitud de reactivos, consumibles, equipos e insumos 
de laboratorio, remitiendo las fichas técnicas definitivas, así como las cantidades 
definitivas, que se estimaron adquirir para la primera solicitud. Así mismo, mediante oficio 
2-2021-000371, remitió la justificación técnica de las marcas y reactivos necesarios para 
la vigilancia genómica del SARS- CoV-2 en Colombia. 

Que, mediante oficio No 2-2021-000820 del 19 de febrero de 2021 el Instituto Nacional de 
Salud se efectuó alcance al oficio No 2-2021-000188; en el mencionado oficio se hizo 
remisión del consolidado de equipos de laboratorio a adquirir, las cantidades, el 
presupuesto destinado para ello, diferenciación de los ítems solicitados inicialmente y los 
requeridos en alcance. Como anexos del mismo fueron remitidas las fichas técnicas con 
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requeridos en alcance. O orno anexos del mismo fueron remitidas las fichas técnicas con 
el detalles de las especificaciones y requisitos que se debían cumplir para su adquisición, 
así corno el documento denominado «justificación de la adquisición" en el cual se hizo una 
descripción de la utilidad de cada uno de los equipos para el fortalecimiento de las 
capacidades del Laboratorio de Genómica del Instituto Nacional de Salud. 

En consecuencia, mediante comunicación interna con numero de consecutivo 
20211E00806 del 26 de febrero de 2021, la Dra. Adriana Lucia Jiménez, Gerente de la 
Subcuenta Covid-19, dio alcance a la comunicación interna 2021 1E00307 y solicitó al Dr. 
Fernando Carvajal Calderón, Director General (E) de la Unidad Nacional para la Gestión 
del Riesgo de Desastres, se inicien los trámites concernientes para la adquisición de 
equipos de laboratorio que permitan el fortalecimiento y dotación del laboratorio de 
secuenciación y genómica del Instituto Nacional de Salud como medida para contrarrestar 
los efectos adversos de la PANDEMIA. 

Que, mediante correo electrónico de 4 de mayo de 2021, la Doctora Marcela Mercado 
Reyes- Directora de Investigación en Salud Pública informó que los equipos y reactivos 
solicitados debían ser entregados al INS, Avenida Calle 26 # 51-20 CAN. 

Que, mediante oficio con número de consecutivo 20211E2015, en virtud de la cual el 
Doctor Fernando Carvajal Calderón, Secretario General de la UNGRD informó que el 
Gobierno de Corea decidió apoyar los esfuerzos del Gobierno Nacional en la Mitigación 
de la Emergencia Sanitaria a través de la donación de la suma de MIL NOVECIENTOS 
CINCUENTA Y TRES MILLONES DE PESOS ($t953MOO.000). El citado oficio expresa 
que el Doctor Álvaro Calderón Ponce de León, Director de Cooperación Internacional de 
la Cancillería, mediante comunicación radicada con N° S-GCBAO-21-0011228 de 19 de 
mayo de 2021, informó acerca de la aprobación de reasignación de recursos en los 
siguientes términos: (...) "pongo en su conocimiento que la Embajada de la República de 
Corea informo mediante Nota Verbal KEB/72/21 deI 18 de mayo de 2021 la autorización 
para la reasignación de recursos de esta donación para fortalecer la red de laboratorios 
de la Unidad de Secuenciación y Genómica del Instituto Nacional de Salud" (...) y de 
esta manera, fortalecer las actividades de Secuenciación y Genómica adelantadas por el 
Instituto Nacional de Salud. 

4. PROCESO DE CONTRATACIÓN 

Que, conforme a lo anterior, para atender las solicitudes manifestadas por el Instituto 
Nacional de Salud, la Subcuenta para la Mitigación de Emergencias COVlD-19, durante la 
vigencia 2021, inició los procesos de contratación correspondientes para satisfacer dicha 
necesidad con fundamento en lo dispuesto en las resoluciones 0296 y  0298 de 2020 
expedidas por el Director de la UNGRD, por las cuales se establece y modifica el Manual 
de Contratación de la referida Subcuenta. 

Que, en consecuencia, de las solicitudes efectuadas, se adelantaron los procesos de 
contratación que dieron como resultado la celebración de contratos que permitieron 
satisfacer las necesidades requeridas, los cuales se relacionan a continuación: 

Contrato Proveedor NIT VALOR 
UNITARIO 

EQUIPO 
ADQUIRIDO 

ORIGEN DE LOS 
RECURSOS 

9677-MECOVID19- 
1016-2021 KAIKAS.A.S 860.001.9 

- 
111 $3.096.439, 

50 

CABEZAL 
TERMOMIXER 

PRESUPUESTO 
NACIONAL 

FUNCIONAMIENT 
o 
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9677-MECOVIDI9- 
1016-2021 

"Por medio 

KAIKA S.A.S 

de la cual 

860.001.9 
11-1 

o elementos" 
se realiza una 

$4.889.412, 
50 

transferencia en propiedad 

MICROPIPETA 
MULTICANAL- 12 

CANALES 

de bienes 

PRESUPUESTO 
NACIONAL 

FUNCIONAMIENT 
O 

9677-MECOVID1 9- 
1016-2021 KAIKA S.A.S 860.001.9 

11-1 $4.889.412, 
50 

MICROPIPETA 
MULTICANAL- 12 

CANALES 

NACIONAL 

9677-MECOVID19- 
1016-2021 KAIKA S.A.S 860.001.9 

11-1 $4.889.412, 
50 

MI CROPI PETA 
MULTICANAL- 12 

CANALES 

PRESUPUESTO 
NACIONAL 

9677-MECOVID19- 
1016-2021 KAIKA S.A.S 860.001.9 

11-1 $4.889.412, 
50 

MICROPIPETA 
MULTICANAL- 12 

CANALES 

NACIONAL 

9677-MECOVID1 9- 
1016-2021 KAIKA S.A.S 860.001.9 

11-1 $4.889.412, 
50 

MICROPIPETA 
MULTICANAL- 12 

CANALES FUNCIONAMIENT 
O 

9677-MECOVID19- 
1016-2021 KAIKA S.A.S 860.001.9 

11-1 $4.889.412, 
50 

MICROPIPETA 
MULTICANAL- 12 

CANALES 

PRESUPUESTO 
NACIONAL 

9677-MECOVIDI9- 
1016-2021 KAIKA S.A.S 

860.001.9 
11-1 

$4.616.962, 
SET 

MICROPIPETAS 
NACIONAL 

FUNCIONAMIENT 

9677-MECOVID1 9- 
1016-2021 KAIKA S.A.S 860.001.9 

11-1 $4.616.962, 
SET 

MICROPIPETAS 
NACIONAL 

FUNCIONAMIENT 

9677-MECOVID19- 
1016-2021 

KAIKA S.A.S 860.001.9 
11-1 $4.616.962, 

SET 
MICROPIPETAS 

NACIONAL 
FUNCIONAMIENT 

9677-MECOVID19- 
1016-2021 KAIKA S.A.S 

860.001.9 
11-1 $4.616.962, 

SET 
MICROPIPETAS 

NACIONAL 
FUNCIONAMIENT 

9677-MECOVID19- 
1016-2021 KAIKA S.A.S 860.001 .9 

11-1 $4.616.962, 
SET 

MICROPIPETAS 
NACIONAL 

FUNCIONAMIENT 

9677-MECOVID19- 
1016-2021 

KAIKA S.A.S 
860.001.9 

11-1 $4.616.962, 
SET 

MICROPIPETAS 
NACIONAL 

FUNCIONAMIENT 

9677-MECOVID19- 
1016-2021 

KAIKA S.A.S 
860.001 .9 

11-1 $4.616.962, 
SET 

MICROPIPETAS 
NACIONAL 

FUNCIONAMIENT 

9677-MECOVID19- 
1016-2021 

KAIKA S.A.S 860.001.9 
11-1 $4.616.962, 

SET 
MICROPIPETAS 

NACIONAL 
FUNCIONAMIENT 

9677-MECOVI D19- 
1016-2021 

KAIKA S.A.S 860.001.9 
11-1 $4.616.962, 

SET 
MICROPIPETAS 

NACIONAL 
FUNCIONAMIENT 

- PRESUPUESTO 
9677-MECOVI D19- 

1016-2021 KAIKA S.A.S 860.001.9 
11-1 $4.616.962, 

SET 
MICROPIPETAS 

NACIONAL 
FUNCIONAMIENT 

9677-MECOVID19- 
1016-2021 

KAIKA S.A.S 860.001.9 
- $4.616.962, 

00 

SET 
MICROPIPETAS 

NACIONAL 
FUNCIONAMIENT 

O 
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9677-MECOVID19-1055-2021 

"Por medio 

AVANTIKA 
COLOMBIA 

SAS. 

de la cual 

890.101.977-3 

o elementos 
se realiza una 

$2.590.630 

transferencia en propiedad 

PIPETEADORES 

de bienes 

DONACIÓN KOREA 

9677-MECOVID1 9-1 068-2021 

EQUIPOS Y 
LABORATORIO 
DE COLOMBIA 

SAS. 

900.355.024-5 $1.802.800 AGITADORES VORTEX DONACIÓN KOREA 

9677-MECOVID19-1068-2021 

EQUIPOS Y 
LABORATORIO 
DE COLOMBIA 

SAS. 

900.355.024-5 $1.802.800 AGITADORES VORTEX DONACIÓN KOREA 

9677-MECOVID19-1 068-2021 

EQUIPOS Y 
LABORATORIO 
DE COLOMBIA 

SAS. 

900.355.024-5 $1.802.800 AGITADORES VORTEX DONACIÓN KOREA 

9677-MECOVID1 9-1 068-2021 

EQUIPOS Y 
LABORATORIO 
DE COLOMBIA 

S.A.S. 

900.355.024-5 $1.802.800 AGITADORES VORTEX DONACIÓN KOREA 

9677-MECOVID1 9-1 068-202 1 

EQUIPOS Y 
LABORATORIO 
DE COLOMBIA 

SAS. 

900.355.024-5 $1.802.800 AGITADORES VORTEX DONACIÓN KOREA 

9677-MECOVID1 9-1248-2021 

EQUIPOS Y 
LABORATORIO 
DE COLOMBIA 

SAS. 

900.355.024-5 $1621 8.510 FLUOROMETRO 
PRESUPUESTO 

NACIONAL 
FUNCIONAMIENTO 

9677-MECOVID19-1248-2021 

EQUIPOS Y 
LABORATORIO 
DE COLOMBIA 

SAS. 

900.355.024-5 $16.218.510 FLUOROMETRO 
PRESUPUESTO 

NACIONAL 
FUNCIONAMIENTO 

9677-MECOVID1 9-1248-2021 

EQUIPOS Y 
LABORATORIO 
DE COLOMBIA 

SA.S 

900.355.024-5 $16.218.510 FLUOROMETRO 
PRESUPUESTO 

NACIONAL 
FUNCIONAMIENTO 

9677-MECOVID19-1248-2021 

EQUIPOS Y 
LABORATORIO 
DE COLOMBIA 

SAS. 

900.355.024-5 $16.218.510 FLUOROMETRO 
PRESUPUESTO 

NACIONAL 
FUNCIONAMIENTO 

9677-MECOVID1 9-1248-2021 

EQUIPOS Y 
LABORATORIO 
DE COLOMBIA 

SAS. 

900.355.024-5 $1621 8.510 FLUOROMETRO 
PRESUPUESTO 

NACIONAL 
FUNCIONAMIENTO 

9677-MECOVID1 9-1248-2021 

EQUIPOS Y 
LABORATORIO 
DE COLOMBIA 

SAS. 

900.355.024-5 $16.218.510 FLUOROMETRO 
PRESUPUESTO 

NACIONAL 

9677-MECOVID1 9-1248-2021 

EQUIPOS Y 
LABORATORIO 
DE COLOMBIA 

SAS. 

900.355.024-5 $60.347.280 
ESPECTOFOTROMET 

RO DE PLACAS 
NACIONAL 

9677-MECOVID1 9-1248-2021 

EQUIPOS Y 
LABORATORIO 

SAS. 

900.355.024-5 $2.727.480 
SISTEMA 

ELECTROFORESIS 
HORIZONTAL 

PRESUPUESTO 
NACIONAL 

FUNCIONAMIENTO 

9677-MECOVID1 9-1248-2021 

EQUIPOS Y 
LABORATORIO 
DE COLOMBIA 

SAS. 

900.355.024-5 $56.525.000 
ESPECTOFOTROMET 

RO DE 
MICROVOLUMENES 

PRESUPUESTO 
NACIONAL 

FUNCIONAMIENTO 

9677-MECOVID1 9-1248-2021 

EQUIPOS Y 
LABORATORIO 

SAS 

900.355.024-5 $5.940.480 
ELECTROFORESIS 
HORIZONTAL CON 

FUENTE DE PODER 
COMPACTA 

PRESUPUESTO 
NACIONAL 

FUNCIONAMIENTO 

9677-MECOVID1 9-1312-2021 KAIKA SAS. 860.001.911-1 $1.320.109.364 
MICROSCOPIO 

CONFOCAL LASER 

PRESUPUESTO 
NACIONAL 

FUNCIONAMIENTO 

9677-MECOVID19-1 312-2021 KAIKA SAS. 860.001.911-1 $35.462.595 

MICROSCOPIO 
INVERTIDO 

TRIOCULAR CON 

PRESUPUESTO 
NACIONAL 

9677-MECOVID19-1313-2021 

BECTON 
DICKINSON DE 

COLOMBIA 
LTDA 

860.020.309-6 $672.350.000 CITOMETRO DE 
FLUJO NACIONAL 

9677-MECOVID19-1322-2021 Y 

TO LTDA 

830.034.233-7 $163.766.610 
SISTEMA DE 

DOCUMENTACION DE 
GELES 

PRESUPUESTO 
NACIONAL 

FUNCIONAMIENTO 

9677-MECOVID1 9-1 322-2021 Y 
MANTENIMIEN 

TO LTDA 

830.034.233-7 $163.766.610 
SISTEMA DE 

DOCUMENTACION DE 
GELES 

PRESUPUESTO 
NACIONAL 

FUNCIONAMIENTO 

9677-MECOVID19-1323-2021 SANITAS SAS. 860.000.648-2 $811359850 BOMBA DE VACIO DE PRESUPUESTO 
NACIONAL 

9677-MECOVID19-1497-2021 LAB BRANDS 860.028.662-8 $10.937.171 .00 CONGELADOR PRESUPUESTO 
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VERTICAL VOLUMEN 
92L 

de bienes 

NACIONAL 
FUNCIONAMIENTO 

9677-MECOVID1 9-1497-2021 [AB BRANDS 
SAS. 

860.028.662-8 $3193519700 
NEVERA MIXTA DE 

CONGELACION / 
REFRIGERACION 

PRESUPUESTO 
NACIONAL 

FUNCIONAMIENTO 

9677-MECOVID1 9-1497-2021 LAB BRANDS 
S A.S. 860.028.662-8 $31.935.197,00 

NEVERA MIXTA DE 
CONGELACION / 
REFRIGERACION 

PRESUPUESTO 
NACIONAL 

FUNCIONAMIENTO 

9677-MECOVID19-1497-2021 [AB BRANDS 
SAS. 

860.028.662-8 $12.061.721,00 
REFRIGERADOR 

VERTICAL VOLUMEN 
118L, 2A8°C 

PRESUPUESTO 
NACIONAL 

FUNCIONAMIENTO 

9677-MECOVID1 9-1497-2021 [AB BRANDS 
SAS. 860.028.662-8 $63.554.865,50 

ULTRACONGELADOR 
VERTICAL VOLUMEN 

728L 

PRESUPUESTO 
NACIONAL 

FUNCIONAMIENTO 

9677-MECOVID19-1497-2021 
[AB BRANDS 

SAS. 860.028.662-8 $63 554.865,50 
ULTRACONGELADOR 
VERTICAL VOLUMEN 

728L 

PRESUPUESTO 
NACIONAL 

FUNCIONAMIENTO 

9677-MECOVID19-1497-2021 
[AB BRANDS 

SAS. 
860.028.662-8 $63.554.865,50 

ULTRACONGE[ADOR 
VERTICAL VOLUMEN 

728L 

PRESUPUESTO 
NACIONAL 

FUNCIONAMIENTO 

9677-MECOVID1 9-1497-2021 [AB BRANDS 
S.A.S 

860.028.662-8 $52.845.401,00 
ULTRACONGE[ADOR 
VERTICAL VOLUMEN 

338L 

PRESUPUESTO 
NACIONAL 

FUNCIONAMIENTO 

9677-MECOVID1 9-1 879-2021 [AB BRANDS 
S.A.S 

860.028.662-8 $68.758.200 
CABINA DE 

BIOSEGURIDAD 
C[ASE II A2 

PRESUPUESTO 
NACIONAL 

FUNCIONAMIENTO 

9677-MECOVID1 9-1 880-2021 
G&G 

SUCESORES 
S.A.S. 

860.072.122- 
9, $23.139.431 

TANQUE DE 
NITROGENO LIQUIDO 

PRESUPUESTO 
NACIONAL 

FUNCIONAMIENTO 

9677-MECOVID1 9-909-2021 

AM ASESORIA 
Y 

MANTENIMIEN 
TO LTDA 

830.034.233-7 $129.500.000 
TERMOCIC[ADOR EN 

TIEMPO REAL 

PRESUPUESTO 
NACIONAL 

FUNCIONAMIENTO 

9677-MECOVID19-925-2021 KAIKA SAS. 860.001.911-1 $52.100.000 
AUTOC[AVE CAMARA 

50 Lt 

PRESUPUESTO 
NACIONAL 

FUNCIONAMIENTO 

9677-MECOVID19-925-2021 KAIKA SAS. 860.001.911-1 $51.823.600 
AUTOC[AVE CAMARA 

28 Lt 

PRESUPUESTO 
NACIONAL 

FUNCIONAMIENTO 

9677-MECOVID19-926-2021 
G&G 

SUCESORES 
SAS. 

860.072.122-9 $39.869.000 
CENTRIFUGA 

REFRIGERADA 

PRESUPUESTO 
NACIONAL 

FUNCIONAMIENTO 

9677-MECOVID1 9-926-2021 
G&G 

SUCESORES 
S.A.S. 

860.072.122-9 $1.900.000 MINI-CENTRIFUGA 
PRESUPUESTO 

NACIONAL 
FUNCIONAMIENTO 

9677-MECOVID19-926-2021 
G&G 

SUCESORES 
S.A.S. 

860 072.122-9 $1.900.000 MINI-CENTRIFUGA 
PRESUPUESTO 

NACIONAL 
FUNCIONAMIENTO 

9677-MECOVIDI9-927-2021 
GENCELL 

PHARMA SAS 
900.407.111- 

2. $903.903.000 

SISTEMA 
AUTOMATIZADO DE 
PREPARACION DE 

LIBRERIAS Y 
SECUENCIADOR DE 

PROXIMA 
GENERACION. ESTE 

EQUIPO SE COMPONE 
DE DOS MÓDULOS 

PARA SU 
FUNCIONAMIENTO. 

PRESUPUESTO 
NACIONAL 

FUNCIONAMIENTO 

9677-MECOVID19-930-2021 
[AB BRANDS 

S.A.S. 
860.028.662-8 $46.242.911 INCUBADORA DE CO2 

PRESUPUESTO 
NACIONAL 

FUNCIONAMIENTO 

9677-MECOVID1 9-930-2021 
[AB BRANDS 

S.A.S. 860.028.662-8 $19.824.000 
TERMOCICLADOR 
CONVENCIONAL 

PRESUPUESTO 
NACIONAL 

FUNCIONAMIENTO 

9677-MECOVID19-930-2021 
[AB BRANDS 

S.A.S. 
860.028.662-8 $19.824.000 

TERMOCIC[ADOR 
CONVENCIONAL 

PRESUPUESTO 
NACIONAL 

FUNCIONAMIENTO 

9677-MECOVID1 9-930-2021 
[AB BRANDS 

S.A.S. 
860.028.662-8 $19 824.000 

TERMOCIC[ADOR 
CONVENCIONAL 

PRESUPUESTO 
NACIONAL 

FUNCIONAMIENTO 

9677-MECOVID1 9-930-2021 
[AB BRANDS 

S.A.S. 
860.028.662-8 $19.824.000 

TERMOCICLADOR 
CONVENCIONAL 

PRESUPUESTO 
NACIONAL 

FUNCIONAMIENTO 

9677-MECOVID19-930-2021 
[AB BRANDS 

S.A.S. 
860.028.662-8 $19.824.000 

TERMOCIC[ADOR 
CONVENCIONAL 

PRESUPUESTO 
NACIONAL 

FUNCIONAMIENTO 

5. ENTREGA DE BIENES 

Que, los mencionados bienes fueron entregados previamente por la Subcuenta 
COVID-19, por instrucción del Ministerio de Salud y Protección Social —MSPS- y 
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el Instituto Nacional de Salud, a la Unidad de Secuenciación y Genómica del NS 
para el fortalecimiento de las capacidades de vigilancia genómica del SARS CoV 2 
en atención a la emergencia sanitaria declarada en el territorio nacional por la 
PANDEMIA del COVID-19, a través de las actas de entrega que se relacionan a 
continuación: 

EQUIPO N° Acta 

1 CABEZAL TERMOMIXER IVT-O-737 4/11/2021 

2 MICROPIPETA MULTICANAL- 12 CANALES IVT-O-738 4/11/2021 

3 MICROPIPETA MULTICANAL- 12 CANALES IVT-O-738 4/11/2021 

4 MICROPIPETA MULTICANAL- 12 CANALES IVT-O-738 4/11/2021 

5 MICROPIPETA MULTICANAL- 12 CANALES IVT-O-738 4/11/2021 

6 MICROPIPETA MULTICANAL- 12 CANALES IVT-O-738 4/11/2021 

7 MICROPIPETA MULTICANAL- 12 CANALES IVT-O-738 4/11/2021 

8 SET MICROPIPETAS IVT-O-739 4/11/2021 

9 SET MICROPIPETAS IVT-O-739 4/11/2021 

10 SETMICROPIPETAS IVT-O-739 4/11/2021 

11 SET MICROPIPETAS IVT-O-739 4/11/2021 

12 SET MICROPIPETAS IVT-O-739 4/11/2021 

13 SETMICROPIPETAS IVT-O-739 4/11/2021 

14 SETMICROPIPETAS IVT-O-739 4/11/2021 

15 SETMICROPIPETAS IVT-O-739 4/11/2021 

16 SET MICROPIPETAS IVT-O-739 4/11/2021 

17 SETMICROPIPETAS IVT-O-739 4/11/2021 

18 SETMICROPIPETAS IVT-O-739 4/11/2021 

19 SET MICROPIPETAS IVT-O-739 4/11/2021 

20 SET MICROPIPETAS IVT-O-739 4/11/2021 

21 SET MICROPIPETAS IVT-O-739 4/11/2021 

22 SET MICROPIPETAS IVT-O-739 4/11/2021 

23 SET MICROPIPETAS IVT-O-739 4/11/2021 

24 SET MICROPIPETAS IVT-O-739 4/11/2021 

25 SET MICROPIPETAS IVT-O-739 4/11/2021 

26 SET MICROPIPETAS IVT-O-739 4/11/2021 

27 SET MICROPIPETAS IVT-O-739 4/11/2021 

28 MICROPIPETAS IVT-O-740 4/10/2021 

29 MICROPIPETAS IVT-O-740 4/10/2021 

30 PIPETEADORES IVT-O-741 4/10/2021 

31 PIPETEADORES IVT-O-741 4/10/2021 

32 PIPETEADORES IVT-O-741 4/10/2021 

33 AGITADORES VORTEX IVT-O-475 A 30/8/202 1 

34 AGITADORES VORTEX IVT-O-475 A 30/8/2021 

35 AGITADORES VORTEX IVT-O-475 A 30/8/2021 

36 AGITADORES VORTEX IVT-O-475 A 30/8/202 1 

37 AGITADORES VORTEX IVT-O-475 A 30/8/2021 

38 FLUOROMETRO IVT-O-563 27/10/2021 

39 FLUOROMETRO IVT-O-563 27/10/2021 
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40 FLUOROMETRO IVT-O-563 27/10/2021 

41 FLUOROMETRO IVT-O-563 27/10/2021 

42 FLUOROMETRO IVT-O-563 27/10/2021 

43 FLUOROMETRO IVT-O-563 25/10/2021 

44 ESPECTROFOTOMETRO DE PLACAS IVT-O-564 27/10/2021 

45 SISTEMA ELECTROFORESIS HORIZONTAL IVT-O-565 27/10/202 1 

46 
ESPECTOFOTROMETRO DE 
MICROVOLUMENES IVT-O-566 27/10/2021 

SISTEMA ELECTROFORESIS HORIZONTAL 
CON FUENTE DE PODER COMPACTA 

IVT-O-567 27/10/2021 

48 MICROSCOPIO CONFOCAL LASER IVT-O-412 30/12/202 1 

49 
MICROSCOPIO INVERTIDO TRIOCULAR 
CON CAMARA DIGITAL 

IVT-O-413 20/01/2022 

50 CITOMETRO IVT-O-453 27/10/2021 

51 SISTEMA DE DOCUMENTACION DE GELES IVT-O-568 12/11/2021 

52 SISTEMA DE DOCUMENTACION DE GELES IVT-O-568 12/11/2021 

53 BOMBA DE VACIO IVT-O-725 16/12/2021 

54 CONGELADOR VERTICAL VOLUMEN 92L IVT-O-1 140 20/1/2022 

NEVERA MIXTA DE CONGELACION / 
REFRIGERACION 

IVT-O-1141 22/1/2022 

56 
NEVERA MIXTA DE CONGELACION / 
REFRIGERACION 

IVT-O-1 141 22/1/2022 

57 
REFRIGERADOR VERTICAL VOLUMEN 
118L, 2A8C 

IVT-O-1 142 22/1/2022 

58 
ULTRACONGELADOR VERTICAL 
VOLUMEN 728L 

IVT-O-1143 22/1/2022 

59 
ULTRACONGELADOR VERTICAL 
VOLUMEN 728L 

IVT-O-1143 22/1/2022 

60 
ULTRACONGELADOR VERTICAL 
VOLUMEN 728L 

IVT-O-1143 22/1/2022 

61 
ULTRACONGELADOR VERTICAL 
VOLUMEN 338L 

IVT-O-1 144 22/1/2022 

62 CABINA DE BIOSEGURIDAD IVT-O-1251 3/5/0222 

63 TANQUE DE NITROGENO LIQUIDO IVT-O-1243 04/4/2022 

64 TERMOCICLADOR IVT-O-474 8/7/2021 

65 AUTOCLAVE 50 Lt IVT-O-410 07/10/2021 

66 AUTOCLAVE 28 Lt IVT-O-713 30/11/2021 

67 CENTRIFUGA REFRIGERADA IVT-O-475 10/8/2021 

68 MINI-CENTRIFUGA IVT-O-476 10/8/2021 

69 MINI-CENTRI FUGA IVT-O-476 10/8/2021 

70 

SISTEMA AUTOMATIZADO DE 
PREPARACION DE LIBRERIAS Y 
SECUENCIADOR DE PROXIMA 
GENERACION. ESTE EQUIPO SE 
COMPONE DE DOS MÓDULOS PARA SU 
FUNCIONAMIENTO 

IVT-O-41 1 27/9/2021 

71 INCUBADORA DE CO2 IVT-O-477 
06/09/2021 

72 TERMOCICLADOR CONVENCIONAL IVT-O-478 
19/08/2021 

73 TERMOCICLADOR CONVENCIONAL IVT-O-478 19/8/2021 

74 TERMOCICLADOR CONVENCIONAL IVT-O-478 19/8/2021 

75 TERMOCICLADOR CONVENCIONAL IVT-O-478 19/8/2021 

76 TERMOCICLADOR CONVENCIONAL IVT-O-478 19/8/2021 

6. ACLARACIONES 

Que, para todos los efectos de la transferencia que se realiza a través del presente acto, 
es preciso efectuar las siguientes aclaraciones a las entregas que se hicieron: 
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6.1. Para el Contrato No. 9677- MEC0V1019-1016-2021 — KAIKA SAS. 

EQUIPO CANTIDAD ACTA ACLARACION o CUMPLIMIENTO 
ENTREGA 

MIROPIPETA 
M 'LTICANAL 
12 CANALES - 

6 

No figura 
número de 
consecutivo 

El acta de fecha 04 de noviembre del 2021 generada no 
cuenta con número de consecutivo. 
Aclaración: Para todos los efectos se aclara que el 
número de consecutivo que corresponde a dicha acta es 
el IVT-O-738 el cual figurará así para todos los efectos 
legales del presente acto. 

4/11/2021 
SET 
MICROPIPETA 20 

No figura 
número de 
consecutivo 

El acta de fecha 04 de noviembre del 2021 generada no 
cuenta con número de consecutivo. 
Aclaración: Para todos los efectos se aclara que el 
número de consecutivo que corresponde a dicha acta es 
el IVT-O-739 el cual figurará así para todos los efectos 
legales del presente acto. 

4/11/2021 CABEZAL 
TERMOMIXER 1 

No figura 
número de 
consecutivo 

El acta de fecha 04 de noviembre del 2021 generada no 
cuenta con número de consecutivo. 
Aclaración: Para todos los efectos se aclara que el 
número de consecutivo que corresponde a dicha acta es 
el IVT-O-737 el cual figurará así para todos los efectos 
legales del presente acto. 

6.2. Para el Contrato No. 9677- MEC0V1D19-930-2021 — LAB BRANDS S.A.S. 

EQUIPO CANTIDAD ACLARACION o CUMPLIMIENTO 
ENTREGA ACLARAR 

06/09/2021 
INCUBADORA 
DE CO2 1 - - lVT 477 

El acta de fecha 06 de septiembre del 2021 no señaló 
marca y modelo del equipo entregado. 
Aclaración: Para todos los efectos se aclara que la 
marca del equipo es BINDER, el Modelo del equipo es: 
CBS17OUL-120V, el cual figurará así para todos los 
efectos legales del presente acto. 

6.3. Para el Contrato No. 9677- MEC0V1D19-1068-2021 — EQUIPOS Y LABORATORIOS 
DE COLOMBIA S.A.S. 

EQUIPO CANTIDAD ACLARACION o CUMPLIMIENTO ENTREGA ACLARAR 

30/08/2021 
AGITADORES 
VORTEX 5 

Número de 
consecutivo 
repetido 

El acta de fecha 10/08/2021 correspondiente al contrato 
N° 9677-MECOVID19-926-2021 contaba con el número 
de acta IVT-O-475 que correspondía al consecutivo 
interno. Por error, en la entrega de fecha 30/08/2021 se 
asignó al acta correspondiente el mismo número de acta 
mencionado. Por lo tanto, se aclara que a la segunda 
acta le corresponde el número IVT-O-475(A). 
Aclaración: Para todos los efectos se aclara que el 
número de consecutivo que corresponde al acta 
correspondiente a la entrega realizada el 30/08/2021 es 
el IVT-O-475(A) el cual figurará así para todos los 
efectos legales del presente acto. 

7. TRANSFERENCIA DE BIENES (ARTICULO 

Que, el Código civil colombiano, en su artículo 
cuando, para que sea perfecto, es necesaria 

9 D.L. 559 DE 2020) 

1500 dispone que, "el contrato es real 
la tradición de la cosa..." y es solemne 

cuando requiere de ciertas formalidades especiales, de manera que sin ellas no produce 
ninqún efecto civil". 

en el presente acto, son bienes muebles no sujetos a 
lo cual, para su perfeccionamiento se requiere la tradición de 

Que, los bienes que se relacionan 
formalidades especiales, por 
la cosa. 
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Por su parte, el artículo 663 del mismo ordenamiento dispone que, "las cosas muebles se 
dividen en fungibles y no fungibles. A las primeras pertenecen aquellas de que no pueden 
hacerse el uso conveniente a su naturaleza sin que se destruyan. Las especies 
monetarias en cuanto perecen para el que las emplea como tales, son cosas fungibles". 

Ahora bien, el artículo 740 del código civil hace referencia al modo de adquirir el dominio 
denominado "tradición", el cual se define así: "[ha tradición es un modo de adquirir el 
dominio de las cosas, y consiste en la entrega que el dueño hace de ellas a otro, 
habiendo por una parte la facultad e intención de transferir el dominio, y por otra la 
capacidad e intención de adquirirlo" 

Por su parte, el artículo 741 del código civil establece las partes que intervienen 
comúnmente en la tradición de un bien, primero menciona el tradente, que es la persona 
que por la tradición transfiere el dominio de la cosa entregada por él, y adquirente la 
persona que por la tradición adquiere el dominio de la cosa recibida por él o a su nombre. 

Posteriormente, el artículo 754 ibídem establece que la "tradición de una cosa corporal 
mueble deberá hacerse significando una de las partes a la otra que le transfiere el 
dominio, y figurando esta transferencia por uno de los medios siguientes: 

1. Permitiéndole la aprehensión material de una cosa presente. 
2. Mostrándose/a 
3. Entregándole las llaves del granero, almacén, cofre o lugar cualquiera en que esté 

guardada la cosa. 
4. Encargándose el uno de poner la cosa a disposición del otro en e/lugar convenido. 

5. Por la venta, donación u otro título de enajenación conferido al que tiene la cosa 
mueble como usufructuario, arrendatario, comodatario, depositario o a cualquier 
otro título no traslaticio de dominio; y recíprocamente por el mero contrato en que 
el dueño se constituye usufructuario, comodatario, arrendatario, etc. ". 

Por lo anterior, se debe entender que los elementos que se incluyen en el presente acto 
son bienes muebles que al ser entregados al destinatario para los usos señalados por la 
emergencia generada por el COVID 19 fueron objeto del modo de adquirir mencionado 
(tradición) conforme lo señalado en las normas antes citadas y transcritas, lo cual significa 
que se produjo la tradición de dominio en ese momento. 

No obstante, el Decreto 559 de 2020, en su artículo 9, impone una formalidad para que se 
entienda materializada la transferencia. Señala expresamente esta disposición: 

"El administrador fiduciario del Fondo Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres 
transferirá a título gratuito a las entidades públicas los bienes que se adquieran en 
cumplimiento del objeto y finalidad de la subcuenta. Dicha transferencia se adelantará a 
través de acto administrativo que profiera el Director de la Unidad Nacional de Gestión de 
Riesqo de Desastre o su delegado en donde se indique la valoración contable de los 
mismos para efectos del control que se requiera para el efecto".  
La anterior disposición, entonces, debe armonizarse con lo dispuesto en el código civil 
colombiano pues, como se dijo, la tradición de bienes muebles se produce en los 
términos del artículo 754 del ordenamiento civil, pero, por virtud del Decreto 559 de 2020, 
debe emitirse un acto administrativo en donde se materialice lo ocurrido para efectos 
legales y probatorios, así como para los fines contables y presupuestales 
correspondientes. 

ç 
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Por lo anotado, con el presente acto administrativo se realiza la entrega y tradición que se 
hizo respecto de los bienes muebles que se incluyen y describen formalmente en 
presente acto. 

Que, en virtud de lo expuesto anteriormente, el FNGRD, mediante el presente acto 
administrativo, realiza, conforme lo ordena el artículo 9 del D.L. 559 de 2020 la 
transferencia en propiedad a título gratuito a favor del Instituto Nacional de Salud-lNS de 
los siguientes bienes: 

el 

EQUIPO DESCRIPCIÓN MARCA MODELO N SERIE CANTIDAD 
SOLICITADA 

CABEZAL 
THERMOMIXER 

Equipo de 
laboratorio 

EPPENDORF Condens Protect 5308KL116717 1 

MICROPIPETA 
MULTICANAL- 12 
CANALES 

Equipo de 
laboratorio 

SARTORIUS TACTA 41786173 1 

MICROPIPETA 
MULTICANAL- 12 
CANALES 

Equipo de 
laboratorio SARTORIUS TACTA 41785971 1 

MICROPIPETA 
MULTICANAL- 12 
CANALES 

Equipo de 
laboratorio 

SARTORIUS TACTA 41786181 1 

MICROPIPETA 
MULTICANAL- 12 
CANALES 

Equipo de 
laboratorio 

SARTORIUS TACTA 41783600 1 

MICROPIPETA 
MULTICANAL- 12 
CANALES 

Equipo de 
laboratorio 

SARTORIUS TACTA 41783599 1 

MICROPIPETA 
MULTICANAL- 12 
CANALES 

Equipo de 
laboratorio SARTORIUS TACTA 41783598 1 

SET MICROPI PETAS 
Equipo de 
laboratorio SARTORIUS MULTIPACK 4541304409 1 

SET MICROPIPETAS Equipo de 
laboratorio SARTORIUS MULTIPACK 4541401031 1 

SET MICROPIPETAS Equipo de 
laboratorio SARTORIUS MULTIPACK 4541401033 1 

SET MICROPIPETAS Equipo de 
laboratorio 

SARTORIUS MULTIPACK 4541401034 1 

SET MICROPIPETAS Equipo de 
laboratorio 

SARTORIUS MULTIPACK 4541401035 1 

SET MICROPIPETAS Equipo de 
laboratorio SARTORIUS MULTIPACK 4541401046 1 

SET MICROPIPETAS Equipo de 
laboratorio SARTORIUS MULTIPACK 4541401047 1 

SET MICROPIPETAS Equipo de 
laboratorio 

SARTORIUS MULTIPACK 4541401051 1 

SET MICROPIPETAS 
Equipo de 
laboratorio SARTORIUS MULTIPACK 4541401055 1 

SET MICROPIPETAS Equipo de 
laboratorio SARTORIUS MULTIPACK 4541405518 1 

SET MICROPIPETAS Equipo de 
laboratorio SARTORIUS MULTIPACK 4541504253 1 

SET MICROPIPETAS Equipo de 
laboratorio SARTORIUS MULTIPACK 4541603565 1 

SET MICROPIPETAS Equipo de 
laboratorio SARTORIUS MULTIPACK 4541603566 1 

SET MICROPIPETAS Equipo de 
laboratorio SARTORIUS MULTIPACK 4541704534 1 

SET MICROPIPETAS Equipo de 
laboratorio SARTORIUS MULTIPACK 4541704598 1 

SET MICROPIPETAS Equipo de 
laboratorio SARTORIUS MULTIPACK 4541704600 1 

SET MICROPIPETAS 
Equipo de 
laboratorio SARTORIUS MULTIPACK 4541704601 1 

SET MICROPIPETAS Equipo de 
laboratorio 

SARTORIUS MULTIPACK 4541704602 1 

SET MICROPIPETAS Equipo de 
laboratorio SARTORIUS MULTIPACK 4541704603 1 

SET MICROPIPETAS Equipo de SARTORIUS MULTIPACK 4541704604 1 
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MICROPIPETA 
ELECTRONICA 

Equipo de 
laboratorio BRAND Transferpette 21A99194 

MICROPIPETAS 
ELECTRONICA 

Equipo de 
laboratorio BRAND Transferpette 20J56721 

PIPETEADORES Equipo de 
laboratorio BRAND Accu jet pro 21 E68298 

PIPETEADORES Equipo de 
laboratorio BRAND Accu jet pro 21 E68294 

PIPETEADORES Equipo de 
laboratorio BRAND Accu jet pro 21 E68293 

AGITADORES 
VORTEX 

Equipo de 
laboratorio VELP 5A202A0176 594370 

AGITADORES 
VORTEX 

Equipo de 
laboratorio VELP 5A202A0176 594373 

AGITADORES 
VORTEX 

Equipo de 
laboratorio VELP 5A202A0176 594380 

AGITADORES 
VORTEX 

Equipode 
laboratorio VELP 5A202A0176 581120 

AGITADORES 
VORTEX 

Equipo de 
laboratorio VELP SA202A0176 594369 

FLUOROMETRO Equipo de 
laboratorio 

THERMO 
FISHER 

SCIENTIFIC 
QUBIT:Q33226 232621080235 

FLUOROMETRO 
Equipo de 
laboratorio 

THERMO 
FISHER 

SCIENTIFIC 
QUBIT:033226 2322621080131 

FLUOROMETRO 
Equipo de 
laboratorio 

THERMO 
FISHER 

SCIENTIFIC 
QUBIT:Q33226 2322621080237 

FLUOROMETRO 
Equipo de 
laboratorio 

THERMO 
FISHER 

SCIENTIFIC 
QUBIT:Q33226 2322621080221 

FLUOROMETRO Equipo de 
laboratorio 

THERMO 
FISHER 

SCIENTIFIC 
QUBIT:Q33226 232261080095 

FLUOROMETRO 
Equipo de 
laboratorio 

THERMO 
FISHER 

SCIENTIFIC 
QUBIT:Q33226 2322621080238 

ESPECTROFOTOME 
TRO LECTOR DE 
PLACAS 

Equipo de 
laboratorio 

THERMO 
SCIENTIFIC 

A51119700C 1550-800588C 

SISTEMA 
ELECTROFORESIS 
HORIZONTAL 

Equipo de 
laboratorio 

THERMO 
SCIENTIFIC 

B2 300483672 

ESPECTROFOTOME 
TRO DE 
MIC RO VO LU M E N ES 

Equipo de 
laboratorio 

THERMO 
SCIENTIFIC 

NO-ONEC-W AZY2124055 

SISTEMA 
ELECTROFORESIS 
HORIZONTAL CON 
FUENTE DE PODER 
COMPACTA 

Equipo de 
laboratorio 

THERMO 
SCIENTIFIC 

Bi 300441932 

MICROSCOPIO 
CONFOCAL LASER 

Equipo de 
laboratorio CARL ZEISS LSM900 3869002130 

MICROSCOPIO 
INVERTIDO 
TRIOCULAR CON 
CAMARA DIGITAL 

Equipo de 
laboratorio 

CARL ZEISS PRIMOVERT 3842010480 

CITOMETRO 
Equipo de 
laboratorio 

BECTON 
DICKINSON FACS MELODY R6538850079 

SISTEMA DE 
DOCUMENTACION 
DE GELES 

Equipo de 
laboratorio BIO RAD CHEMIDOC MP 734BR5391 

SISTEMA DE 
DOCUMENTACION 
DE GELES 

Equipo de 
laboratorio 

BIO RAD CHEMIDOC MP 734BR5386 

BOMBA DE VACIO Equipo de 
laboratorio KNF N026.1.2AN.18 17224964 

CONGELADOR 
VERTICAL 
VOLUMEN 92L 

Equipo de 
laboratorio HAIER 0W25L92 

BEO2M2EAUOOQEM3A 
0067 

NEVERA MIXTA DE 
CONGELACION / 
REFRIGERACION 

Equipo de 
laboratorio HAIER HYCD-282A BEOF1BE1TOOQJM3RO 

005 
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NEVERA MIXTA DE 
CONGELACION / 
REFRIGERACION 

Resolución "Por 

Equipo de 
laboratorio 

medio de la cual 

HAIER 

o elementos" 
se realiza una 

HYCO-282A 

transferencia en propiedad 

BEOF1 CE1TOOQELCUO 
007 

de bienes 

1 

REFRIGERADOR 
VERTICAL 
VOLUMEN 118L, 2A 
8°C 

Equipo de 
laboratorio 

HAIER HYC-118A 
BEO697E1TOOQEM7PO 

004 
1 

ULTRACONGELADO 
R VERTICAL 
VOLUMEN 728L 

Equipo de 
laboratorio 

HAIER DW-86L728J 
BEOGYPE1TOOQGM34 

0007 
1 

ULTRACONGELADO 
R VERTICAL 
VOLUMEN 728L 

Equipo de 
laboratorio HAIER DW-86L728J 

BEOGYPE1TOOQGM34 
0013 

1 

ULTRACONGELADO 
RVERTICAL 
VOLUMEN 728L 

Equipode 
laboratorio HAIER DW-86L728J 

BEOGYPE1TOOQGM34 
0014 

1 

ULTRACONGE LADO 
R VERTICAL 
VOLUMEN 338L 

Equipo de 
laboratorio 

HAIER DW-86L338J BEOH85E1TOOQGM32O 
012 

1 

CABINA DE 
BIOSEGURIDAD 

Equipo de 
laboratorio 

ESCO 
AC2-6S9-NS- 

PORT-AF 
2021-176092 1 

TANQUE DE 
NITROGENO 
LIQUIDO 

Equipo de 
laboratorio 

THERMO 
SCIENTIFIC CY50925-70 NPB2021520295Y 1 

TERMOCICLADOR 
EN TIEMPO REAL 

Equipo de 
laboratorio BIORAD CFX 96 TOUCH 

Chasis: 785BR29581 
Unidad óptica: 

CT046895 
1 

AUTOCLAVE 50 Lt Equipo de 
laboratorio 

MATACHANA AHS 50 Dry 42028 1 

AUTOCLAVE 28 Lt 
Equipo de 
laboratorio 

RAYPA 
MATACHANA 

AE 28 Dry 41957 1 

CENTRIFUGA 
REFRIGERADA 

Equipo de 
laboratorio 

THERMO 
SCIENTIFIC 

ST 8R 
Referencia 
75007203 

42832226 1 

MIN 1-CE NTRIFUGA 
Equipode 
laboratorio 

THERMO 
SCIENTIFIC 

MYSPIN6REF 
75004061 HSG114O8 1 

MI NI-CENTRI FUGA Equipode 
laboratorio 

THERMO 
SCIENTIFIC 

MYSPIN6REF 
75004061 HSG11737 1 

SISTEMA 
AUTOMATIZADO DE 
PREPARACION DE 
LIBRERIAS '' 
SECUENCIADOR DE 
PROXIMA 
GENERACION. ESTE 
EQUIPO SE 
COMPONE DE DOS 
MÓDULOS PARA SU 
FUNCIONAMIENTO. 

Equipo de 
laboratorio MGI 

Módulo 1: 
MGISP -100RS 

Modulo 2: 
DNBSEQG5O 

Módulo 1: 
R23002100210061 

Modulo 2: 
R21403400210010 

1 

INCUBADORA DE 
CO2 

Equipo de 
laboratorio 

BINDER CBS17OUL- 
120V 20200000009253 1 

TERMOCICLADOR 
CONVENCIONAL 

Equipo de 
laboratorio HEAL FORCE T960 GM - 05- 1621 1 

TERMOCICLADOR 
CONVENCIONAL 

Equipo de 
laboratorio HEAL FORCE T960 GM -05- 1617 1 

TERMOCICLADOR 
CONVENCIONAL 

Equipo de 
laboratorio HEAL FORCE T960 GM - 05- 1622 1 

TERMOCICLADOR 
CONVENCIONAL 

Equipo de 
laboratorio HEAL FORCE T960 GM - 05- 1629 1 

TERMOCICLADOR 
CONVENCIONAL 

Equipo de 
laboratorio HEAL FORCE T960 GM -05- 1618 1 

Estos bienes fueron adquiridos por el Fondo Nacional de Gestión del Riesgo de 
Desastres (FNGRD), para el INSTITUTO NACIONAL DE SALUD —INS-. 

Que, dicho y expuesto lo anterior, mediante el presente acto administrativo se hace 
efectiva la transferencia en propiedad de los bienes adquiridos y entregados a la fecha en 
cuanto al número de equipos al Instituto Nacional de Salud que se relacionan con 
antelación. No obstante, podrán existir otros elementos o bienes a entregar en propiedad 
posteriormente, una vez se realicen las validaciones pertinentes al interior de la 
Subcuenta Covid-19, lo cual conllevaría la expedición de otro acto administrativo de 
transferencia. 
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Que, en mérito de lo expuesto, conforme a la solicitud de la Gerencia de la Subcuenta 
para la Mitigación de Emergencias - COVlD19, el Director General de la UNGRD, en su 
calidad de ordenador del gasto del FNGRD - Subcuenta para la Mitigación de 
Emergencias - C0V1D19, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: Realizar la transferencia en propiedad y a título gratuito a favor 
del INSTITUTO NACIONAL DE SALUD — INS de los bienes descritos en la parte motiva 
de la presente resolución, los cuales fueron adquiridos por el Fondo Nacional de Gestión 
del Riesgo de Desastres-Subcuenta para la Mitigación de Emergencias -COVlD 19- , en 
el marco de la emergencia ocasionada por la PANDEMIA del CO VI D-1 9. 

ARTÍCULO SEGUNDO: DESTINACIÓN ESPECÍFICA. - el INSTITUTO NACIONAL DE 
SALUD beneficiario de la transferencia del presente acto administrativo, deberá dar la 
destinación requerida y prioritaria para el desarrollo de las actividades de vigilancia 
genómica del SARS-Cov-19, en el marco de la atención a la emergencia sanitaria 
ocasionada por la PANDEMIA del COVlD-19. 

ARTÍCULO TERCERO: TITULARIDAD. - La titularidad del derecho de dominio de los 
bienes relacionados en el presente acto y adquiridos por el FNGRD con cargo a los 
recursos del Patrimonio Autónomo Fondo Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres — 
Subcuenta para la Mitigación de Emergencias - C0V1D19, estarán para todos los fines de 
ley en cabeza del INSTITUTO NACIONAL DE SALUD —INS- con NIT. 899.999.403-4, 
receptor de la transferencia de bienes, en la cantidad, condiciones y características que 
se señalan expresamente. 

PARÁGRAFO. - La entidad beneficiaria del presente acto de transferencia deberá 
ingresar los elementos transferidos a título gratuito a su almacén y proceder a asegurar 
los mismos, conforme a la normatividad aplicable. 

ARTÍCULO CUARTO: VALOR DE LA TRANSFERENCIA.- El valor total de la 
transferencia en propiedad a título gratuito de los bienes adquiridos por el 
FNGRD/Subcuenta para la Mitigación de Emergencias COVlD-19, que se relacionan en la 
parte motiva del presente acto administrativo, asciende a la suma total de CUATRO MIL 
CUATROCIENTOS OCHENTA Y UN MILLONES SEISCIENTOS TREINTA Y TRES MIL 
NOVECIENTOS DIECINUEVE PESOS con CINCUENTA CENTAVOS M/CTE 
($4.481.633.919,50) IVA INCLUIDO, de acuerdo con la siguiente información: 

N EQUIPO MARCA MODELO 
NO. 

SERIE 
¡LOTE 

CANT. 
VALOR 

UNITARIO $ 
COP 

IVA VALOR TOTAL 

1 THERMOXER 
EPPEDOR 53h1 $ 2.602.050,00 $ 494.389,50 $ 3.096.439,50 

2 
MICROPIPETA 

MULTICANAL- 12 
CANALES 

SARTORIUS TACTA 41786173 1 $ 4.108.750,00 $ 780.662,50 $ 4.889.412,50 

3 
MICROPIPETA 

MULTICANAL- 12 
CANALES 

SARTORIUS TACTA 41785971 1 $ 4.108.750,00 $ 780.662,50 $ 4.889.412,50 

4 
MICROPIPETA 

MULTICANAL- 12 
CANALES 

SARTORIUS TACTA 41786181 1 $4.108.750,00 $780.662,50 $4.889 412,50 

5 
MICROPIPETA 

MULTICANAL- 12 
CANALES 

SARTORIUS TACTA 41783600 1 $4.108.750,00 $780.662,50 $4.889.412,50 

6 
MICROPIPETA 

MULTICANAL- 12 
CANALES 

SARTORIUS TACTA 41783599 1 $4.108.750,00 $780.662,50 $4.889.412,50 

7 
MICROPIPETA 

MULTICANAL- 12 
CANALES 

SARTORIUS TACTA 41783598 1 $4.108.750,00 $780.662,50 $4.889.412,50 
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SET 
MICROPIPETAS 

SARTORIUS MULTIPACK 
45413044 

09 
1 $3.879.800,00 $ 737.16200 $ 4.616.962,00 

SET 
MICROPIPETAS 

SARTORIUS MULTIPACK 
45414010 

31 1 $ 3.879.800,00 $ 737.16200 $4.616.962,00 

SET 
MICROPIPETAS 

SARTORIUS MULTIPACK 
45414010 

33 
1 $3.879.800,00 $737.162,00 $4.616.962,00 

11 
SET 

MICROPIPETAS 
SARTORIUS MULTIPACK 

45414010 
34 

1 $3.879.800,00 $737.162,00 $4.616.962,00 

12 
SET 

MICROPIPETAS 
SARTORIUS MULTIPACK 

45414010 
35 

1 $3.879.800,00 $737.162,00 $4.616.962,00 

13 
SET 

MICROPIPETAS 
SARTORIUS MULTIPACK 

45414010 
46 

1 $3.879.800,00 $ 737.162,00 $4.616.962,00 

14 
SET 

MICROPIPETAS 
SARTORIUS MULTIPACK 

45414010 
47 

1 $3.879.800,00 $737.162,00 $4.616.962,00 

15 
SET 

MICROPIPETAS 
SARTORIUS MULTIPACK 

45414010 
51 

1 $3.879.800,00 $737.162,00 $4.616.962,00 

16 
SET 

MICROPIPETAS 
SARTORIUS MULTIPACK 

45414010 
55 

1 $3.879.800,00 $737.162,00 $4.616.962,00 

17 
SET 

MICROPIPETAS 
SARTORIUS MULTIPACK 

45414055 
18 

1 $3.879.800,00 $737.162,00 $4.616 962,00 

18 
SET 

MICROPIPETAS 
SARTORIUS MULTIPACK 

45415042 
53 

1 $3.879.800,00 $737.162,00 $4.616.962,00 

19 
SET 

MICROPIPETAS 
SARTORIUS MULTIPACK 

45416035 
65 

1 $3.879.800,00 $737.162,00 $4.616.962,00 

20 
SET 

MICROPIPETAS 
SARTORIUS MULTIPACK 

45416035 
66 

1 $3.879.800,00 $737.162,00 $4.616.962,00 

21 
SET 

MICROPIPETAS SARTORIUS MULTIPACK 
45417045 

34 1 $3.879.800,00 $737.162,00 $4.616.962,00 

22 
SET 

MICROPIPETAS 
SARTORIUS MULTIPACK 

45417045 
98 

1 $3.879.800,00 $737.162,00 $4.616.962,00 

23 
SET 

MICROPIPETAS 
SARTORIUS MULTIPACK 

45417046 
00 1 $3.879.800,00 $737.162,00 $4.616.962,00 

24 
SET 

MICROPIPETAS 
SARTORIUS MULTIPACK 

45417046 
01 1 $3.879.800,00 $737.162,00 $4.616.962,00 

25 SET 
MICROPIPETAS 

SARTORIUS MULTIPACK 
45417046 

02 
1 $3.879.800,00 $737.162,00 $4.616.962,00 

26 
SET 

MICROPIPETAS 
SARTORIUS MULTIPACK 

45417046 
03 

1 $3.879.800,00 $737.162,00 $4.616.962,00 

27 
SET 

MICROPIPETAS 
SARTORIUS MULTIPACK 

45417046 
04 

1 $3.879.800,00 $737.162,00 $4 616.962,00 

28 
MICROPIPETA 
ELECTRONICA BRAND 

Transferpett 
e 

21A99194 1 $2109400,00 $400.786,00 $2.510.186,00 

29 
MICROPIPETA 
ELECTRONICA 

BRAND 
Transferpett 

e 
20J56721 1 $2.109.400,00 $400.786,00 $2.510.186,00 

30 
PIPETEADORAUT 

OMATICO 
BRAND Accujetpro 21E68298 1 $2.177.000,00 $413.630,00 $2.590.630,00 

31 PIPETEADORAUT 
OMATICO 

BRAND Accu jet pro 21E68294 1 $2.177.000,00 $413.630,00 $2.590.630,00 

32 
PIPETEADORAUT 

OMATICO BRAND Accu jet pro 21E68293 1 $2.177.000,00 $413.630,00 $2.590.630,00 

AGITADORES 
VORTEX 

VELP 
5A202A017 

6 
594370 1 $1.514.957,98 $287.842,02 $1.802.800,00 

AGITADORES 
VORTEX 

VELP 
5A202A017 

6 
594373 1 $1.514.957,98 $287.842,02 $1.802.800,00 

AGITADORES 
VORTEX VELP 5A202A017 

6 
594380 1 $ 1.514.957,98 $287.842,02 $ 1.802.800,00 

36 
AGITADORES 

VORTEX VELP 
5A202A017 

6 581120 1 $1.514.957,98 $287.842,02 $1.802.800,00 

AGITADORES 
VORTEX 

VELP 5A202A017 
6 

594369 1 $1.514.957,98 $287.842,02 $1.802.800,00 

38 FLUOROMETRO 
THERMO 
FISHER QUBIT:Q332 

26 
23226210 

80235 
1 $13.629.000,00 $2.589.510,00 $16.218.510,00 

39 FLUOROMETRO 
THERMO 
FISHER QUBIT:0332 

26 
23226210 

80131 
1 $13.629.000,00 $2.589.510,00 $16.218.510,00 

40 FLUOROMETRO 
THERMO 
FISHER QUBIT:Q332 

26 
23226210 

80237 1 $13.629.000,00 $2.589.510,00 $16.218.510,00 

41 FLUOROMETRO 
THERMO 
FISHER QUBIT:0332 

26 
23226210 

80221 
1 $13.629.000,00 $2.589.510,00 $16.218.510,00 

42 FLUOROMETRO 
THERMO 
FISHER QUBIT:Q332 

26 
23226210 

80095 
1 $13.629.000,00 $2.589.510,00 $16.218.510,00 

43 FLUOROMETRO 
THERMO 
FISHER QUBIT:0332 

26 
23226210 

80238 
1 $13.629.000,00 $2.589.510,00 $16.218.510,00 

44 METRO DE 
PLACAS 

TRERMO 
SCIENTIFIC 

A511197000 
C 

1550- 
800588C 

1 $50.712.000,00 $9.635.280,00 $60.347.280,00 

45 
SISTEMA 

ELECTROFORESI 
5 HORIZONTAL 

THERMO 
SCIENTIFIC 62 

30048367 
2 

1 $2.292.000,00 $435.480,00 $2.727.480,00 

46 METRO DE 
MICROVOLUMENE 

THERMO 
SCIENTIFIC 

NO-ONEC- 
W 

AZY21240 1 $47.500.000,00 $ 9.025.000,00 $56.525.000,00 

5 
SISTEMA 

ELECTROFORESI 
5 HORIZONTAL 

THERMO 
SCIENTIFIC Bi 30044193 

2 
1 $4.992.000,00 $948.480,00 $5.940.480,00 
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48 
MICROSCOPIO 

CONFOCAL 
LASER 

CARL ZEISS LSM900 
35690021 

30 
1 $1109335600,00 $210773764,0 $1.320.109.364,00 

MICROSCOPIO 
INVERTIDO 

TRIOCULAR CON 
CAMARA DIGITAL 

CARL ZEISS 
PRIMOVER 

T 
38420104 

80 
1 $29.800.500,00 $5.662 095,00 $ 35.462.595,00 

50 CITOMETRO 
BECTON 

DICKINSON 
FACS 

MELODY 
R6538850 

079 1 $565.000.000,00 $107.350.000,0 $672.350.000,00 

51 
SISTEMA DE 

DOCUMENTACION 
DE GELES 

810 RAD 
CHEMIOOC 

MP 
734BR539 

1 
1 $ 137.619.000,00 $26.147.610,00 $ 163.766.610,00 

52 
SISTEMA DE 

DOCUMENTACION 
DE GELES 

BIO RAD 
CHEMIDOC 

MP 
734BR538 

6 
1 $137619000,00 $26.147.610,00 $163.766.610,00 

53 BOMBA DE VACIO KNF 
N026.1 .2AN. 

18 
17224964 1 $6.818.150,00 $1.295.448,50 $8.113.598,50 

54 
CONGELADOR 

VERTICAL 
VOLUMEN 92L 

HAIER 0W25L92 
BEO2M2E 
AUOOQE 
M3A0067 

1 $9.190.900,00 $1.746.271,00 $10.937.171,00 

NEVERA MIXTA 

CONGELACION / 
HAIER HYCO-282A ITOOQJM 

3R0005 
1 $26.836.300,00 $5.098.897,00 $31.935.197,00 

56 CONGELACION / 
RE FRIGERAC ION 

HAIER HYCO-282A 1TOOQEL 
CU0007 

1 $26.836.300,00 $5.098.897,00 $31.935.197,00 

VOLUMEN 118L, 2 
HAIER HYC-118A 1T000EM 

7P0004 
1 $10.135.900,00 $1.925.821,00 $12.061.721,00 

58 
ULTRACONGELAD 

ORVERTICAL 
VOLUMEN 728L 

HAIER DW-86L728J 
BEOGYPE 
1TOOQGM 

340007 
1 $53.407.450,00 $10.147.415,50 $63.554.865,50 

59 
ULTRACONGELAD 

OR VERTICAL 
VOLUMEN 728L 

HAIER DW-86L728J 
BEOGYPE 
ITOOQGM 

340013 
1 $ 53.407.450,00 $10.147.415,50 $63.554.865,50 

60 
ULTRACONGELAD 

OR VERTICAL 
VOLUMEN 728L 

HAIER DW-86L728J 
BEOGYPE 
IT000GM 

340014 
1 $53.407.450,00 $10.147.415,50 $63.554.865,50 

61 
ULTRACONGELAD 

OR VERTICAL 
VOLUMEN 338L 

HAIER DW-86L338J 
BEOH85E 
1TOOQGM 

320012 
1 $44.407.900,00 $8.437.501,00 $52.845.401,00 

62 
CABINA DE 

BIOSEGURIDAD 
ESCO 

AC2-6S9- 
NS-PORT- 

AF 

2021 - 
176092 

s 

1 $ 57.780.000,00 $10.978.200,00 $68.758.200,00 

63 NITROGENO 
THERMO 

SCIENTIFIC 
CY50925-70 

NPB2O21 
520295Y 

1 $ 19.4.44.900,00 $ 3.694.531,00 $23.139.431,00 

64 
TERMOCICLADOR 
EN TIEMPO REAL 

BIORAD 
CFX 96 
TOUCH 

Chasis: 
785BR295 

81 
Unidad 
óptica: 

CT04689 
5 

1 $ 129.500.000,00 $0 $ 129.500.000,00 

65 AUTOCLAVE 50 Lt 
MATAC HAN 

A 
AHS 50 Dry 42028 1 $52.100.000,00 $0 $52.100.000,00 

66 AUTOCLAVE 28 Lt 
RAYPA 

MATACHAN 
A 

AE 28 Dry 41957 1 $51.823.600,00 $0 $51 823.600,00 

67 
CENTRIFUGA 

REFRIGERADA 
THERMO 

SCIENTIFIC 

ST SR 
Referencia 
75007203 

42832226 1 $39.869.000,00 $0 $ 39.869.000,00 

68 MINI-CENTRIFUGA 
THERMO 

SCIENTIFIC 

MYSPIN 6 
REF 

75004061 

HSG1 140 
8 

1 $1.900.000,00 $0 $1.900.000,00 

69 MINI-CENTRIFUGA 
THERMO 

SCIENTIFIC 

MYSPIN 6 
REF 

75004061 

HSG1173 
1 $1.900.000,00 $0 $1.900.000,00 

70 GENERACION. 
ESTE EQUIPO SE 

MGI 

Módulo 1: 
MGISP- 
100RS 

Módulo 2: 
DNBSEQG5 

0 

Módulo 1: 
R2300210 
0210061 
Modulo 2: 
R2140340 
0210010 

1 $903.903.000,00 $0 $903.903.000,00 

71 
INCUBADORA DE 

002 
BINDER 

CBS17OUL- 
120V 

20200000 
009253 1 $46.242.911,00 $0 $46.242.911,00 

72 
TERMOCICLADOR 
CONVENCIONAL 

HEAL 
FORCE 

T960 
GM -05- 

1621 
1 $ 19.824.000,00 $0 $ 19.824.000,00 

TERMOCICLADOR 
CONVENCIONAL 

HEAL 
FORCE 

T960 
GM -05- 

1617 
1 $ 19.824.000,00 $0 $ 19.824.00000 
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Continuación de la 

TERMOCICLADOR 

Resolución 

FE 

"Por medio 

T960 

de la cual 

GM-05- 

o elementos" 
se realiza 

1 

una transferencia 

$ 19.824.000,00 

en propiedad 

$0 

de bienes 

$ 19.824.000,00 

TERMOCLADOR 
F}ERE  T960 

GM-05- 
1 $ 19 824.000,00 $0 $ 19.824.000,00 

76 
TERMOCICLADOR 

FORCE 
T960 

GM-05- 
1 $ 19.824.000,00 $0 $ 19.824 000,00 

TOTAL $ 4481.633.91950 

ARTÍCULO QUINTO: Ordenar que el presente acto administrativo se notifique 
conforme al artículo 4° del Decreto 491 de 2020, "notificación o comunicación de 
actos administrativos". Contra el presente acto procede únicamente el recurso de 
reposición que deberá ser interpuesto ante el Director General de la Unidad Nacional 
para la Gestión de Riesgos de Desastres (UNGRD) en los términos y oportunidad que 
establecen los artículos 76 y  77 de la ley 1437 de 2011. Para la recepción de recursos 
se habilita el correo electrónico notificacionescovid19çjestiondelriesqo.gov.co  

ARTÍCULO SEXTO: Ordenar la publicación de la presente Resolución en la página 
web o plataforma correspondiente. 

ARTÍCULO SÉPTIMO: La presente resolución rige a partir de la fecha de su 
expedición. 

NOTIFIQUESE, PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

ÁL 

DUARDOJOSÉGONZÁ GU O 
Director Ge,1er: 

Unidad Nacional para la Gestión del Riesgo de Desastres 
Ordenador del Gasto Fondo Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres 

Subcuenta para la Mitigación de Emergencias COVID-19 

Elaboró: Juan Guillermo Herrera Luna / Contratista Subcuenta COVID-19 
María Alejandra Polanco Aristizabal / Contratista Subcuenta COVID-19 

Revisó componente contable: Karen Lorena Doria / Contratista FNGRD 
Revisó componente jurídico: jvlariangela Zúñiga Salazar! Contratista Subcuenta COVlD-19 / 

Pedro Felipe López Ortiz / Asesor Dirección General UNGRD/ 

Revisó: Juan Francisco Saavedra Trujillo / Gerente Subcuenta COVlD-1 9  
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